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“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

Radicación No.19-148557                                                                                        

 
EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA 

 
en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado 
por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012, y el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 

2011, y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que el artículo 333 de la Constitución Política establece que “[…] la libre 
competencia económica es un derecho de todos […]” y que “[…] el Estado, por mandato de la 
Ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier 
abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional”. 
 

SEGUNDO: Que el artículo 2 de la Ley 1340 de 2009 establece que “[l]o dispuesto en las 
normas sobre protección de la competencia se aplicará respecto de todo aquel que desarrolle 
una actividad económica o afecte o pueda afectar ese desarrollo, independientemente de su 
forma o naturaleza jurídica y en relación con las conductas que tengan o puedan tener efectos 
total o parcialmente en los mercados nacionales, cualquiera sea la actividad o sector 
económico”. 
 

TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1340 de 2009 y 
según lo previsto en el numeral 3 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, es función de la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (en adelante, la Superintendencia) 
“[c]conocer en forma privativa de las reclamaciones o quejas por hechos que afecten la 
competencia en todos los mercados nacionales y dar trámite a aquellas que sean significativas 
para alcanzar en particular, los siguientes propósitos: la libre participación de las empresas en el 
mercado, el bienestar de los consumidores y la eficiencia económica”. 
 

CUARTO: Que según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011, 
corresponde a la Delegatura para la Protección de la Competencia (en adelante, la Delegatura) 
“[t]ramitar, de oficio o por solicitud de un tercero, averiguaciones preliminares e instruir las 
investigaciones tendientes a establecer infracciones a las disposiciones sobre protección de la 
competencia”. 
 

QUINTO: Que mediante escritos con radicados No. 19-148557-0 del 4 de julio de 20191, 20-
53741-0 de 4 de marzo de 20202,  20-96076-0 de 22 de abril de 20203, 20-38048-04 y 20-380555 
del 17 de febrero de 2020 y 20-53407-0 del 3 de marzo de 20206, usuarios del servicio público 
de aseo del municipio de Yumbo, Valle del Cauca, así como agentes que participan en ese 
mercado, solicitaron que se adelantaran las acciones pertinentes con el fin de determinar la 
existencia de unas prácticas violatorias del régimen de protección de la competencia en la 
prestación de dicho servicio. Esto, en virtud de la adjudicación de un socio estratégico que junto 
con la alcaldía conformaría la nueva sociedad prestadora del servicio, la cual recibió la totalidad 
del catastro de usuarios para facturación conjunta y la entrega de los contratos de condiciones 
uniformes, a pesar de encontrarse el municipio bajo un esquema de libre competencia desde el 
mes de diciembre de 2019. Según las denuncias, la nueva sociedad adquirió la habilitación para 

                                                 
1 Folios 1 al 5 de la carpeta física pública No. 1.  
2 Folios 75 a 88 de la carpeta física pública No. 1.  
3 Folio 104 de la carpeta física pública No. 1.  
4 Folios 34 al 40 de la carpeta física pública No. 1.  
5 Folios 55 al 57 de la carpeta física pública No. 1. 
6 Folio 63 de la carpeta física pública No. 1. 
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iniciar la prestación del servicio desde el 14 de diciembre de 2019 junto con la totalidad de la 
base de datos de los usuarios, lo que en concepto de los denunciantes es ilegal y violatorio del 
régimen de libre competencia teniendo en cuenta la libertad de los prestadores interesados para 
ofrecer el servicio y la libre elección de los usuarios de escoger el que más se ajuste a sus 
necesidades. 
 

SEXTO: Que en desarrollo de las facultades conferidas a esta Superintendencia en los 
numerales 62, 63 y 64 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, la Delegatura realizó de manera 
preliminar diferentes requerimientos de información y practicó varias declaraciones rendidas bajo 
la gravedad del juramento. 
 

SÉPTIMO: Que mediante memorando interno radicado con el No. 19-148557-40 del 3 de 
noviembre de 20207, se decidió adelantar una averiguación preliminar para determinar la 
necesidad de abrir investigación por la presunta comisión de conductas violatorias del régimen 
de protección de la competencia por parte de YUMBO LIMPIO S.A E.S.P. (en adelante, YUMBO 
LIMPIO), el Municipio de Yumbo, Valle del Cauca, y EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
E.I.C.E. E.S.P. 
 

OCTAVO: Que la Delegatura tendrá en cuenta para la evaluación de los hechos objeto de la 
presente apertura de investigación y formulación de pliego de cargos, todos los medios de 
prueba que obran en el expediente. Sin perjuicio de lo anterior, la evidencia utilizada en este 
acto administrativo fue reunida en la carpeta identificada como “Carpeta Pruebas Apertura de 
Investigación”8, ubicada dentro de la carpeta “Carpetas Reservadas” del expediente. Esto 
únicamente para efectos de facilitar la consulta. 
 

NOVENO: Que del análisis de la normativa aplicable, la información recaudada en desarrollo de 
la actuación administrativa y los hechos objeto de estudio, para los efectos de la presente 
resolución se procederá a identificar y describir los servicios relacionados con las conductas que 
serán objeto de investigación. El mercado en el que se centra la presente actuación hace 
referencia a las actividades de recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables 
hasta el sitio de disposición final, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, 
poda de árboles de áreas públicas y lavado de áreas públicas a partir del 14 de diciembre de 
2019 en el municipio de Yumbo.  
 
Para realizar la caracterización de este mercado, la Delegatura (i) describirá las generalidades 
de la prestación del servicio público de aseo en Colombia, (ii) caracterizará la prestación del 
servicio público de aseo en el municipio de Yumbo y (iii) presentará las conclusiones más 
relevantes. 
 
9.1. Servicio público de aseo en Colombia 
 
Para efectos de la descripción del servicio público de aseo esta sección se divide en: (i) 
descripción de la prestación del servicio público de aseo en Colombia, (ii) la facturación conjunta 
del servicio público de aseo y (iii) esquemas previstos en la Ley para la prestación del servicio 
público de aseo. 
 
9.1.1. Descripción de la prestación del servicio público de aseo en Colombia 
 
El servicio público de aseo se define como el servicio de recolección municipal de residuos, 
principalmente sólidos9, que incluye otras actividades complementarias como transporte, barrido 
y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped y poda de árboles ubicados en las vías y 
áreas públicas, lavado de estas áreas, transferencia, tratamiento, aprovechamiento y disposición 
final de estos residuos10. 

                                                 
7 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “28. 19-148557-40 Memorando av preliminar”. 
Archivo denominado: “19148557—0004000001”. 
8 Enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1bPD-ac7UcrVwxftD6oPyoEsWaajr9H0e?usp=sharing Ruta de 
acceso: 19-148557 Yumbo Limpio / Carpetas Reservadas / Carpeta Pruebas Apertura de Investigación. 
9 De conformidad con lo previsto en el numeral 24 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, Modificado por el artículo 1 
de la Ley 689 de 2001. 
10 De acuerdo con el artículo 2.3.2.2.2.1.13 del Decreto 1077 de 2015. 

https://drive.google.com/drive/folders/1bPD-ac7UcrVwxftD6oPyoEsWaajr9H0e?usp=sharing
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La recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables corresponde a las actividades 
de recoger los residuos desde la puerta de los hogares, establecimientos públicos, comercios, 
escuelas, centros deportivos y demás sitios donde se generan, y trasladarlos hasta el punto de 
disposición final11. Este conjunto de actividades se caracteriza por ser de carácter público, en 
términos económicos, debido a que el acceso de un usuario a este servicio no limita o afecta el 
acceso al resto de usuarios (no rival) y, una vez se ha prestado este servicio, no es posible 
excluir a los usuarios que no hayan pagado por el mismo (no excluyente). Adicionalmente, estas 
actividades no requieren de inversión en redes físicas y cuentan con costos hundidos 
moderados, con lo cual pueden ser prestadas por más de un agente. Esto, por supuesto, permite 
la posibilidad de competencia12.  

La actividad de barrido y limpieza de vías y áreas públicas se define como el conjunto de 
acciones tendientes a liberar las áreas y las vías públicas de todo residuo sólido, esparcido o 
acumulado, de manera que dichas áreas queden libres de papeles, hojas, arenilla o similares. El 
corte de césped consiste en cortar el pasto ubicado en áreas verdes públicas sin restricción de 
acceso mediante el uso de equipos manuales o mecánicos. La poda de árboles consiste en el 
corte de ramas de los árboles, ubicados en áreas públicas, mediante el uso de equipos 
manuales o mecánicos. Por último, el lavado de áreas públicas es la actividad de remoción de 
residuos sólidos en estas áreas mediante el empleo de agua a presión13. Vale la pena resaltar 
que las actividades de barrido y limpieza de vías y áreas públicas y el lavado de áreas públicas 
son responsabilidad de los prestadores del servicio público de aseo que realicen las actividades 
de recolección y transporte en el área de prestación14. 
 
La disposición final corresponde a la actividad de disposición de residuos sólidos mediante la 
técnica de relleno sanitario15, es decir, corresponde al proceso de aislar y confinar los residuos 
sólidos no aprovechables. Esta actividad puede dar lugar a un mercado cuando el operador del 
servicio de recolección y transporte no coincide con el operador del sitio de disposición final. Allí, 
los demandantes del servicio de disposición final son los prestadores del servicio público de 
aseo, mientras que el oferente de este servicio corresponde al operador del relleno sanitario. 
Así, la actividad de disposición final puede ser catalogada como un mercado conexo, toda vez 
que esta actividad no tendría razón de ser sin la existencia de las actividades de recolección y 
transporte de residuos sólidos no aprovechables16. 
 
El aprovechamiento es una actividad complementaria del servicio público de aseo que 
comprende la recolección de residuos aprovechables y el transporte selectivo hasta la estación 
de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento17. Estas actividades 
pueden ser llevadas a cabo por agentes distintos a los prestadores del servicio de recolección y 
transporte de los residuos no aprovechables. Por lo anterior, esta actividad puede dar lugar a un 
mercado distinto en el que estos agentes seleccionan y pesan los residuos aprovechables y los 
comercializan con la industria18. 
 
Por su parte, la tarifa es el precio que cobra el prestador del servicio público de aseo al usuario a 
cambio de la prestación de este servicio. De acuerdo con la Ley 142 de 1994, los regímenes 
tarifarios son (i) libertad vigilada y (ii) libertad regulada. En el primero, las empresas del servicio 
público de aseo pueden determinar libremente las tarifas de venta a medianos y pequeños 
consumidores con la obligación de informar por escrito a la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO (en adelante, CRA). En el segundo, dicha 
comisión fija los criterios y la metodología para que las empresas de servicios públicos 
determinen los precios máximos para los servicios ofrecidos al usuario.   
 

                                                 
11 Consultado en: https://www.cra.gov.co/documents/guia1.pdf  el día 2 de septiembre de 2021. 
12 Uribe, E., & Domínguez, C. (2005). Evolución del servicio de aseo domiciliario durante la última década (No. 
002668). Universidad de los Andes-CEDE. 
13 Artículo 2 del Decreto 2981 de 2013 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 
14 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 y 64 del Decreto 2981 de 2013 compilado por el Decreto 1077 de 
2015 
15 Artículo 3 del Decreto 1784 de 2017, numeral 66 del artículo 2.3.2.1.1 del 1077 de 2015.    
16 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución de sanción número 25036 de 2014. Fuente: 
http://normograma.info/sic/docs/r_siyc_25036_2014. htm. Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2021. 
17 El Artículo 2 del Decreto 2981 de 2013 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 
18 Decreto 596 de 2016 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de 
la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los 
recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones" 

https://www.cra.gov.co/documents/guia1.pdf
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En el marco del régimen de libertad regulada, la Resolución CRA No. 720 de 2015 establece el 
régimen de regulación tarifaria al que deben someterse las personas prestadoras del servicio 
público domiciliario de aseo que atiendan municipios de más de 5.000 suscriptores y la 
metodología para el cálculo de las tarifas máximas del servicio público de aseo. Los 
componentes de la tarifa del servicio público de aseo son: 
 

 El costo fijo, que se divide en:  
 

o Costo de comercialización. 
o Barrido y limpieza. 
o Limpieza urbana19. 

 

 Costo variable por tonelada de residuos no aprovechables, el cual se divide en: 
 

o Costo de recolección y transporte. 
o Costo de estación de transferencia y transporte a granel. 
o Costo de disposición final. 
o Costo de tratamiento de lixiviados20. 
o Costo de tratamiento. 

 

 Costo variable por tonelada de residuos efectivamente aprovechados21. 
 
Vale la pena resaltar que la tarifa cobrada por parte del prestador del servicio público de aseo al 
usuario incluye todas las actividades descritas anteriormente. No obstante, el mercado en el que 
se centra la presente actuación hace referencia a las actividades de recolección y transporte de 
residuos sólidos no aprovechables hasta el sitio de disposición final, barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas, corte de césped, poda de árboles de áreas públicas y lavado de áreas públicas. 
 
En las actividades en la que se centra la presente actuación la demanda está conformada por 
los usuarios y/o suscriptores22. Estos se clasifican en residenciales y no residenciales, y estos 
últimos en pequeños y grandes generadores de acuerdo con su producción. Un usuario 
residencial es aquel que produce residuos sólidos derivados de la actividad residencial y se 
beneficia con la prestación del servicio público de aseo. Por su parte, el usuario no residencial es 
la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados de la actividad comercial o 
industrial y que se benefician con la prestación del servicio público de aseo. Los grandes 
generadores son los suscriptores y/o usuarios que presentan mensualmente un metro cúbico o 
más de residuos sólidos para la recolección, mientras que los pequeños generadores presentan 
un volumen menor a un metro cúbico mensual23. Esta clasificación se realiza para efectos del 
cobro de la tarifa del servicio público de aseo.  
 
La oferta está compuesta por los prestadores del servicio público de aseo, la cual puede ser 
realizada por empresas públicas, privadas o mixtas. Así las cosas, cualquier empresa 
debidamente constituida y registrada ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS (en adelante, SUPERSERVICIOS) puede prestar este servicio.   
 

                                                 
19 Reúne las actividades de corte de césped en las vías y áreas públicas, poda de árboles en las vías y áreas 
públicas, lavado de áreas públicas, limpieza de playas costeras o ribereñas en las áreas urbanas, compra, 
instalación y mantenimiento de cestas en vías y áreas públicas. Consultado en 
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto
%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf el día 2 de septiembre 2021. 
20 En general se denomina lixiviado al líquido resultante de un proceso de paso lento de un fluido a través de un 
sólido. Así, el costo del tratamiento de lixiviados se refiere a los costos de las alternativas de tratamiento de estos 
líquidos. Consultado en 
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto
%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf el día 2 de septiembre 2021. 
21 Esta actividad se encuentra regulado en la Resolución CRA 853 de 2018 y depende del Costo de recolección y 
transporte, el costo de disposición final de residuos sólidos no aprovechables, el promedio mensual de residuos 
sólidos dispuestos en el sitio de disposición final, y el valor del incentivo a la separación en la fuente. Consultado en 
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto
%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf el día 2 de septiembre 2021. 
22 Es la persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario 
del inmueble en donde éste se presta o como receptor directo del servicio. 
23 Numeral 21, 30, 51, 52 del artículo 2.3.2.1.1. del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 

https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/Acueducto%20y%20Alcantarillado/2020/Ago/baja_abc_tarifario_aseo-da-12-08-20.pdf
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La relación económica entre los usuarios y los prestadores del servicio público de aseo genera 
un vínculo contractual denominado contrato de servicios públicos o de condiciones uniformes. 
Según el Artículo 128 de la Ley 142 de 1994, un contrato de servicios públicos o Contrato de 
Condiciones Uniformes (en adelante, CCU) es “un contrato uniforme, consensual, en virtud del 
cual una empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, 
de acuerdo a estipulaciones que han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios 
no determinados”. El CCU existe desde que la empresa define las condiciones uniformes en las 
que está dispuesta a prestar el servicio y el usuario solicita recibir el servicio24. Las partes de 
este contrato son la empresa de servicios públicos y el usuario25. 
 
Por otra parte, en un contexto de multiplicidad de prestadores del servicio público de aseo, el 
usuario o suscriptor tiene derecho a dar por terminado de manera anticipada el CCU. Para ello, 
debe presentar una solicitud de desvinculación26, acreditar que va a celebrar un nuevo contrato 
con otro prestador y encontrarse en paz y salvo con las obligaciones asociadas a la prestación 
del servicio con el prestador al que se le solicita la terminación anticipada del contrato27. 
 
Vale la pena destacar que, en el servicio público de aseo, la solicitud de vinculación a un 
prestador de este servicio es una obligación legal para el usuario28, a menos de que el usuario 
demuestre que posee una alternativa que no cause perjuicios a la comunidad y que haya sido 
evaluada y avalada por la SUPERSERVICIOS. 
 
9.1.2. Facturación conjunta del servicio público de aseo 
 
El inciso 7 del artículo 146 de la Ley 142 de 1994 estableció que "las empresas podrán emitir 
factura conjunta para el cobro de los diferentes servicios que hacen parte de su objeto y para 
aquellos prestados por otras empresas de servicios públicos (…)". Allí, factura conjunta hace 
referencia al documento en el que se cobran dos o más servicios públicos, los cuales deben ser 
cancelados conjuntamente29. Así, la facturación conjunta corresponde a las actividades 
tendientes a garantizar el recaudo de pagos por la prestación de los servicios de saneamiento 
básico (aseo y alcantarillado) y, consecuentemente, la continuidad de estos30. 
 
Para llevar a cabo la facturación conjunta se debe realizar un convenio entre empresas 
prestadoras de servicios públicos y, en el caso particular del servicio de aseo, las empresas de 
otros servicios públicos tienen el deber de prestar oportunamente el servicio de la facturación 
conjunta a los prestadores del servicio público de aseo31. Estos convenios de facturación 
conjunta permiten que las empresas del servicio público de aseo mantengan su viabilidad 
financiera, pues en el servicio de aseo no es procedente la suspensión teniendo en cuenta las 
siguientes razones32:  

 
1. Su carácter no excluible. 

 
2. Este servicio no es individualizable. 

 
3. El grave impacto sobre la salubridad pública de su no provisión.  

 
Así, cuando se factura el servicio público de aseo conjuntamente con otro servicio público no es 
posible pagar por separado cada uno de estos servicios33. En ese sentido, ante la potencial 
suspensión del otro servicio público, la facturación conjunta es fundamental para la prestación 
del servicio público de aseo porque le garantiza a las empresas prestadoras de este servicio el 
recaudo de la facturación.  
 

                                                 
24 Artículo 129 de la Ley 142 de 1994.  
25 Artículo 130 de la Ley 142 de 1994 
26 El usuario podrá autorizar por escrito al nuevo prestador para que solicite la terminación anticipada del contrato 
(Numeral 6 de la Resolución CRA 845 de 2018). 
27 Artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015. 
28 De acuerdo con el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994. 
29 Artículo 1.2.1.1 de la Resolución CRA No. 151 de 2001. 
30 Artículo 1.2.1.1 de la Resolución CRA No. 151 de 2001. 
31 Artículo 2.3.2.2.4.1.96 del Decreto1077 de 2015. 
32 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución de sanción número 25036 de 2014. Fuente: 
http://normograma.info/sic/docs/r_siyc_25036_2014. htm. Fecha de consulta: 1 de septiembre de 2021. 
33 Parágrafo del artículo 147 de la Ley 142 de 1994. 



 6 RESOLUCIÓN NÚMERO 72072 DE 2021 
HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

9.1.3. Esquemas previstos en la Ley para la prestación del servicio público de aseo 
 
La normativa sobre la prestación del servicio público de aseo establece que este se puede 
ofrecer bajo tres esquemas: i) Libre competencia en el mercado34, ii) Área de Servicio 
Exclusivo35 y iii) Prestación directa por parte del municipio36.  

9.1.3.1. Libre competencia en la prestación del servicio público de aseo 

 
El esquema de libre competencia es la regla general para el servicio público de aseo, debido a 
que, “salvo en los casos expresamente consagrados en la Constitución Política y en la ley, existe 
libertad de competencia en la prestación del servicio público domiciliario de aseo y sus 
actividades complementarias (…)”37. Este esquema se caracteriza por: (i) la libre concurrencia 
de los oferentes en el mercado y (ii) la libre elección por parte de los usuarios.  
 
En cuanto a los oferentes, el artículo 333 de la Constitución Política establece que: "La actividad 
económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su 
ejercicio nadie puede exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley". En el caso 
de los servicios públicos, todas las personas tienen derecho a organizar y operar empresas que 
tengan por objeto la prestación de los servicios públicos38. Lo anterior garantiza que cualquier 
agente puede elegir entrar al mercado del servicio público de aseo con el ánimo de competir y 
disputarse los usuarios.  
 
Por otra parte, el numeral 9.2 del artículo 9 de la Ley 142 de 1994 dispone que: “Los usuarios de 
los servicios públicos tienen derecho a (…) La libre elección del prestador del servicio y del 
proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización (…)” y, en concordancia con 
lo anterior, el numeral 1 del artículo 2.3.2.2.4.2.108 del Decreto 1077 de 2015 indica que uno de 
los derechos de los usuarios consiste en “el ejercicio de la libre elección del prestador del 
servicio público de aseo en los términos previstos en las disposiciones legales vigentes”. Por lo 
tanto, si en el territorio existe más de un prestador del servicio público de aseo bajo un esquema 
de libre competencia, el usuario tiene derecho a la libre elección de su prestador. 

9.1.3.2. Área de Servicio Exclusivo en el servicio público de aseo 

 
El esquema de Área de Servicio Exclusivo (en adelante, ASE) se estableció en virtud del artículo 
40 de la Ley 142 de 1994 y constituye una excepción al esquema de la libre competencia39. En 
este esquema un área geográfica es otorgada contractualmente por los entes territoriales 
competentes a un prestador del servicio público de aseo, en la cual se garantiza que ningún otro 
prestador podrá ofrecer los servicios y actividades objeto del contrato durante un tiempo 
determinado40. Dicho otorgamiento de la ASE se hace a través de contratos de concesión, 
previa la celebración de un proceso licitatorio41. Esto último implica que en este esquema 
también prima la libre competencia, en el sentido de que los prestadores compiten por el 
mercado. 
 
En cuanto a los requisitos para establecer un ASE, solo podrán celebrarse contratos que 
incluyan cláusulas de ASE cuando el represente legal de la entidad territorial demuestre42:  
 

“(…) a. Que los recursos disponibles en un horizonte de mediano y largo plazo no son 
suficientes para extender la prestación del servicio a los estratos de menores ingresos y 
que con su otorgamiento se obtenga, directa o indirectamente, el aumento de cobertura 
a dichos usuarios, sin desmejorar la calidad del servicio; 
 
b. Que la organización de un área de servicio exclusivo produciría economías que 
permitirían, con los recursos disponibles, llevar o subsidiar el servicio a dichos usuarios” 

 

                                                 
34 Artículo 2.3.2.2.1.11 del Decreto 1077 de 2015. 
35 Artículo 40 de Ley 142 de 1994. 
36 Artículo 6 de la Ley 142 de 1994. 
37 Artículo 2.3.2.2.1.11 del Decreto 1077 de 2015. 
38 Artículo 10 de la Ley 142 de 1994. 
39 Artículo 2.3.2.2.1.11 del Decreto 1077 de 2015. 
40 Artículo 40 de la Ley 142 de 1994. 
41 Artículo 1.3.7.2 de la Resolución CRA No. 151 de 2001. 
42 Artículo 1.3.7.6 de la Resolución CRA 151 de 2001 
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Para verificar el cumplimiento de estos requisitos, las entidades territoriales competentes 
interesadas deben hacer llegar a la CRA, antes de llevar a cabo el proceso licitatorio 
correspondiente, un estudio de factibilidad técnica, económica y financiera que tenga como 
objetivo justificar la viabilidad y el número y distribución geográfica del ASE.  
 
Finalmente, bajo este esquema, los usuarios deberán acogerse a la prestación que ofrezca el 
prestador designado para la respectiva zona. Por esto, bajo un esquema de ASE el derecho a la 
libre elección de los usuarios no es absoluto.  

9.1.3.3. Prestación directa por el municipio  

 

De acuerdo con el numeral 6 de la Ley 142 de 1994, los municipios podrán prestar directamente 
los servicios públicos de su competencia43, incluyendo el servicio público de aseo, cuando las 
características técnicas y económicas del servicio lo permitan y aconsejen, lo cual se entiende 
que ocurre en los siguientes casos: 
 

1. Cuando, habiendo hecho los municipios invitación pública a las empresas de servicios 
públicos, no haya habido empresa alguna que se ofreciera a prestarlo. 
 

2. Cuando, no habiendo empresas que se ofrecieran a prestar el servicio y habiendo hecho 
los municipios invitación pública a otros municipios, al departamento del cual hacen parte, 
a la Nación y a otras personas públicas o privadas para organizar una empresa de 
servicios públicos que lo preste, no haya habido una respuesta adecuada. 

 
3. Cuando, aun habiendo empresas deseosas de prestar el servicio, haya estudios 

aprobados por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios que demuestren 
que los costos de prestación directa para el municipio serían inferiores a los de empresas 
interesadas, y que la calidad y atención para el usuario serían, por lo menos, iguales a las 
que tales empresas podrían ofrecer.  

 
Lo anterior muestra que la viabilidad de la prestación directa por parte de los municipios es un 
caso excepcional, debido a que primero se deben agotar todas las demás opciones para la 
prestación del servicio público de aseo.  
 
Por otra parte, cuando los municipios asuman la prestación directa de un servicio público, la 
contabilidad general del municipio debe separarse de la que se lleve para la prestación del 
servicio público. Dicha contabilidad se debe someter a las mismas reglas que serían aplicables a 
otras entidades prestadoras de servicios públicos. Adicionalmente, los municipios y sus 
autoridades quedarán sujetos a las regulaciones de las comisiones de regulación y al control, 
inspección, vigilancia y contribuciones de la SUPERSERVICIOS y de otras entidades de control 
en lo pertinente44.  
 
9.2. Caracterización de la prestación del servicio público de aseo en el municipio de 
Yumbo 
 
En esta sección se hará una caracterización del mercado objeto de investigación. Para lo 
anterior, se hará (i) una descripción de contexto sobre el cambio en los esquemas de aseo en el 
municipio de Yumbo, Valle del Cauca, (ii) el papel de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
E.I.C.E. E.S.P. (en adelante, EMCALI) como facturador conjunto en el municipio de Yumbo, (iii) 
la finalización del esquema ASE en el municipio de Yumbo y, por último, (iv) la libre competencia 
en el servicio público de aseo en el municipio de Yumbo.  
 
9.2.1. Contexto del cambio en los esquemas de prestación del servicio de aseo en el 
municipio de Yumbo  
 
Mediante la Resolución No. 554 de 201145, la CRA verificó la existencia de los motivos que 
permitieron la inclusión de cláusulas de ASE en el contrato de concesión que se suscribió para 

                                                 
43  Los servicios de competencia del municipio son: acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y telefonía 
pública básica conmutada según el artículo 5 de la Ley 142 de 1994 
44 Numeral 6.4 del artículo 6 de la Ley 142 de 1994. 
45Consultado en: https://tramitesccu.cra.gov.co/normatividad/Admon1202/files/ 
RESOLUCION_CRA_No._554_DE_2011_(Ases_Yumbo)_6_de_julio.pdf el día 6 de septiembre de 2021. 

https://tramitesccu.cra.gov.co/normatividad/Admon1202/files/%0bRESOLUCION_CRA_No._554_DE_2011_(Ases_Yumbo)_6_de_julio.pdf
https://tramitesccu.cra.gov.co/normatividad/Admon1202/files/%0bRESOLUCION_CRA_No._554_DE_2011_(Ases_Yumbo)_6_de_julio.pdf
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la prestación del servicio público de aseo en la totalidad del municipio de Yumbo por un término 
de hasta 8 años. En virtud de la constitución del esquema de ASE, el municipio concesionó la 
prestación del servicio de público de aseo mediante el Contrato de Concesión No. 696 de 
201146. El prestador exclusivo seleccionado por el municipio para la prestación de este servicio 
en dicho periodo fue SERVIGENERALES S.A. E.S.P. (en adelante, SERVIGENERALES, hoy 
URBASER). El 13 de diciembre de 2019 finalizó el esquema ASE en el municipio de Yumbo. 
 
El 7 de junio de 2019, previo a la finalización del esquema de ASE, inició el proceso licitatorio 
LP-SG-001-2019 de la alcaldía de Yumbo. Su objeto fue la “selección de el o los socios 
estratégicos que conformarán con el municipio de Yumbo una empresa prestadora del servicio 
público domiciliario de aseo para la prestación de las actividades de: recolección y transporte de 
residuos ordinarios hasta el sitio de disposición final; barrido y limpieza de vías y áreas públicas; 
corte de césped y poda de árboles en las vías y áreas públicas; transferencia; tratamiento; 
aprovechamiento y lavado de áreas públicas en el municipio de Yumbo -Valle”47. El 19 de julio 
de 2019, mediante Resolución No. 375, la alcaldía de Yumbo le adjudicó esta licitación a la 
UNIÓN TEMPORAL YUMBO LIMPIO. 
 
Finalmente, el esquema de libre competencia inició el 14 de diciembre de 2019.  
 
9.2.2. EMCALI como facturador conjunto en el municipio de Yumbo  
 
En la prestación del servicio público de aseo en el municipio de Yumbo, EMCALI es la empresa 
de servicios públicos que está llamada a servir como facturador conjunto debido a que i) presta 
servicios que son susceptibles de ser suspendidos, ii) cuenta con la mayor cantidad de 
suscriptores y iii) cuenta con la mayor cobertura de usuarios en materia de servicios públicos.  
 
EMCALI tiene como objeto la prestación de servicios públicos domiciliarios tales como 
acueducto, alcantarillado y energía. La operación de EMCALI se concentra principalmente en los 
municipios de Cali y Yumbo48. Lo anterior muestra que EMCALI presta servicios sujetos a 
suspensión en el municipio de Yumbo.  
 
En el año 2019, las empresas que podían desempeñar el papel de facturador conjunto del 
servicio público de aseo en el municipio de Yumbo eran las siguientes: 
 

Tabla No. 1.  
Número de Suscriptores por Servicio Público Domiciliario en el municipio Yumbo – Valle del 

Cauca 

AÑO 
SERVICIO 
PÚBLICO 

EMPRESA 
TOTAL 

RESIDENCIAL 
TOTAL NO 

RESIDENCIAL 
TOTAL DE 

SUSCRIPTORES 

2019 Energía CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 1.020 70 1.090 

2019 Energía EMCALI E.I.C.E E.S.P. 28.412 2.766 31.178 

2019 Acueducto 
EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. 

6.276 0 6.276 

2019 Acueducto EMCALI E.I.C.E E.S.P. 17.319 2.446 19.765 

Fuente: Elaboración SIC49 

 
De la tabla anterior se evidencia que EMCALI, con al menos50 31.178 suscriptores, fue la 
empresa de servicios públicos que presentó el mayor número de suscriptores en el municipio de 
Yumbo y superó en al menos el 396% el número de suscriptores de la EMPRESA OFICIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. (segunda empresa en número de 

                                                 
46 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-51, Pruebas requerimiento”. 
Archivo denominado: “PRUEBA 10.1.pdf”. 
47  Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01, PGWEB, SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO, IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado: “AA_PROCESO_19-1 202009_276892011_58822406.pdf “ 
48 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-66, Anexos Rad 19-148557 (One 
drive), 3 - ESTADOS FINANCIEROS 2018-2021-2020, 12.DICIEMBRE”. Archivo denominado “NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DICIEMBRE 2020-. 
49 Construido a partir del reporte del Consolidado Energía Por Empresa Departamento y Municipio y a partir del 
reporte de Acueductos Consolidado Comercial. Información disponible en el SUI de la SUPERSERVICIOS en los 
siguientes link, respectivamente: http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=ele_com_096 y 
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_com_096   
50 Es importante mencionar que EMCALI podría estar atendiendo a más de 31.178 usuarios debido a que no todos 
los usuarios de acueducto deberían ser usuarios de energía de EMCALI. 

http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=ele_com_096
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_com_096
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suscriptores). Aunado a lo anterior, la Delegatura estima que los 28.412 suscriptores 
residenciales representarían cerca del 90% de las viviendas ocupadas del municipio de Yumbo 
durante el año 201951. Por lo tanto, EMCALI es la empresa con el mayor número de suscriptores 
y la que cubre casi la totalidad de usuarios residenciales en el municipio de Yumbo.  
 
A pesar de la entrada de varios oferentes del servicio público de energía52 en el municipio de 
Yumbo durante los años 2020 y 2021, EMCALI continúa siendo la empresa de servicios públicos 
con mayor cobertura y mayor número de suscriptores (al menos 33.298 y 33.690 suscriptores 
para los años 2020 y 2021, respectivamente)53.  
 
Por todo lo anterior, el convenio de facturación conjunta con EMCALI es un factor indispensable 
para ofrecer el servicio público de aseo, toda vez que garantiza en gran medida el recaudo de la 
facturación emitida y es la empresa de servicio públicos que cuenta con el mayor número de 
usuarios y mayor cobertura en el municipio de Yumbo54. 
 
9.2.3. Finalización del sistema de ASE en el municipio de Yumbo 
 
Desde el 14 de diciembre de 2011 hasta el 13 de diciembre de 2019 el servicio público de aseo 
en el municipio de Yumbo se prestó bajo el esquema de ASE. Lo anterior en virtud del Contrato 
de Concesión No. 696 del 20 de septiembre de 2011 suscrito entre SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) y el municipio de Yumbo55. El objeto del contrato de concesión correspondía a la 
prestación del servicio público de aseo en el municipio de Yumbo en los siguientes 
componentes: “recolección de residuos sólidos ordinarios domiciliarios, comerciales, oficiales, 
pequeños y grandes productores que presentan los usuarios (…); barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas; corte de césped y transporte de los residuos recolectados hasta el sitio de 
disposición final o de aprovechamiento”56. A su vez, los CCU que regían las relaciones entre la 
empresa SERVIGENERALES (hoy URBASER) y los usuarios se fijaron a término fijo, el cual 
culminaba el 13 de diciembre de 201957.  
 
Durante el año 2019 (hasta el 13 de diciembre de 2019), SERVIGENERALES (hoy URBASER) 
facturó cerca del 98%58 de sus usuarios en el servicio público de aseo a través del convenio de 
facturación conjunta suscrito con EMCALI59. El porcentaje restante fue facturado de manera 
directa60. Lo anterior resalta la importancia de EMCALI en su rol de facturador conjunto en el 
municipio de Yumbo.  
 

                                                 
51 Según el resultado del CENSO de 2018, el municipio de Yumbo tuvo 31.267 viviendas ocupadas durante este año 
y se estimó que el número de viviendas ocupadas crecía 2,5% promedio anual. Por lo anterior, el número de 
viviendas ocupadas para el año 2019 sería 32.049 aproximadamente. Así, una aproximación al número de viviendas 
ocupadas que fueron suscriptores de EMCALI para el año 2019 es 28.412/32.049 que es un número cercano al 
90%. Consultado en: https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/presentaciones-territorio/190711-
CNPV-presentacion-valle.pdf el día 7 de septiembre de 2021 
52 A partir del reporte del consolidado de energía por empresa, departamento y municipio se concluye que ninguna 
de las 14 empresas entrantes supera los 130 usuarios por año.  
53 Construido a partir del reporte del Consolidado Energía Por Empresa Departamento y Municipio Información 
disponible en el SUI de la SUPERSERVICIOS. Consultado en 
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=ele_com_096 el día 7 de septiembre de 2021.  
54 Adicionalmente, ECOLIMPIA manifestó elegir a EMCALI E.I.C.E E.S.P. como facturador conjunto sobre 
EMPRESA OFICIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE YUMBO S.A. E.S.P. porque el catastro de usuarios del 
Servicio Público de Energía se encuentra más depurado que el catastro de usuario del Servicio Público de 
Acueducto, debido a que usualmente cada unidad cuenta con un medidor de energía independiente. Cuaderno 
público digital público "19-148557 Yumbo Limpio” Ruta de acceso: 19-148557-28”. Archivo denominado: “19148557-
-0002800004.pdf”. Página 3. 
55 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-51, Pruebas requerimiento”. 
Archivo denominado: “PRUEBA 10.1.pdf”. 
56 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-51, Pruebas requerimiento” 
Archivo denominado: “PRUEBA 10.1.pdf”.Página 10.  
57 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-51, Pruebas requerimiento”. 
Archivo denominado: “PRUEBA 10.2.pdf”.Página 2. 
58 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-78”. Archivo denominado: " 
19148557--0007800002.pdf”. 
59 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Anexos Rad 19-148557-66, Anexos Rad 19-
148557 (One drive), 11 – CONVENIOS-SERVIGENERALES CONV 561_2010 (FINALIZADO)”. Archivo 
denominado: “600 GAC CONV 561_2010 SERVIGENERALES FINALIZADO” 
60 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-78”. Archivo denominado: " 
19148557--0007800002.pdf”. 

https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/presentaciones-territorio/190711-CNPV-presentacion-valle.pdf
https://www.dane.gov.co/files/censo2018/informacion-tecnica/presentaciones-territorio/190711-CNPV-presentacion-valle.pdf
http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=ele_com_096
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Por otra parte, de acuerdo con la información aportada por EMCALI, el número de usuarios 
facturados conjuntamente para SERVIGENERALES (hoy URBASER) en el mes de diciembre de 
2019 (hasta el 13 de diciembre de 2019) fue 30.12961. Este último número es una aproximación 
de la cantidad potencial de usuarios a facturar en el servicio público de aseo en el municipio de 
Yumbo a través de EMCALI al finalizar el esquema de ASE.  
 
9.2.4. Libre competencia en el servicio público de aseo en el municipio de Yumbo desde el 
14 de diciembre de 2019 
 

Una vez terminado el Contrato de Concesión No. 696 de 2011 y, por lo tanto, la ASE a cargo de 
SERVIGENERALES (hoy URBASER) el 13 de diciembre de 2019, el mercado de la prestación 
del servicio público de aseo en Yumbo comenzó a operar bajo el esquema de libre competencia 
a partir del 14 de diciembre de 2019. En otras palabras, a partir de esta fecha, cualquier 
competidor podía entrar a prestar el servicio público de aseo en el municipio de Yumbo y los 
usuarios podían ejercer su derecho a elegir libremente a su prestador, toda vez que no comenzó 
una nueva ASE, ni tampoco inició la prestación directa por parte del municipio62.  

9.2.4.1. Agentes prestadores del servicio público de aseo bajo el esquema de libre 
competencia en el municipio de Yumbo 

 
A continuación la Delegatura presentará las empresas que ingresaron a ofertar el servicio 
público de aseo en el municipio de Yumbo a partir del 14 de diciembre de 2019:  
 

 YUMBO LIMPIO S.A.S E.S.P. (en adelante, YUMBO LIMPIO) 
 

YUMBO LIMPIO es una sociedad constituida bajo la legislación colombiana, inscrita en la 
Cámara de Comercio de Cali el 15 de agosto de 2019 bajo el número 14531 del Libro IX. Su 
objeto social principal es la prestación del servicio público domiciliario de aseo, el cual incluye 
recolección domiciliaria de residuos, corte de césped, poda de árboles en las vías, barrido y 
limpieza de vías63. Esta empresa fue constituida como resultado del proceso licitatorio LP-SG-
001-201964, adelantado por la Alcaldía del municipio de Yumbo, el cual contó con la autorización 
del Concejo Municipal de Yumbo, Valle del Cauca, mediante Acuerdo No. 021 del 28 de 
diciembre de 201865. En este punto debe aclararse que la autorización del Concejo Municipal de 
Yumbo fue únicamente para celebrar otro contrato de concesión o para constituir una sociedad 
con la participación del Municipio de Yumbo66 que competiría en el mercado de la prestación del 
servicio de aseo una vez finalizara la ASE a cargo de SERVIGENERALES (hoy URBASER) el 
13 de diciembre de 2019. 
 
Sobre el proceso de selección LP-SG-001-2019 es necesario resaltar que en una de las 
observaciones al pliego de condiciones definitivo, presentada por EMAS VEOLIA, se señaló que 
el hecho de que el 30% del capital social a cargo del municipio de Yumbo fuera aportado no por 
tal municipio sino por el socio estratégico seleccionado implicaba, por lo menos, dos 
irregularidades por parte del municipio: i) constituir una sociedad sin realizar ningún tipo de 
aporte y ii) pretender tratar como mercancía transferible a los usuarios. Esto quedó registrado de 
la siguiente manera67:  
 

“OBSERVACIÓN No. 07 
 
El numeral 4 del documento estudios previos señala: “De acuerdo con el análisis del 
sector, el valor estimado del contrato de la sociedad es de Mil Doscientos Veinticinco 

                                                 
61 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-77”. Archivo denominado: " 
19148557--0007700006.pdf”. 
62 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-15”. Archivo denominado: 
"19148557--0001500002.pdf”. 
63 Consultado en http://www.servintegrales.com.co/yumbolimpio/ el día 7 de septiembre de 2021. 
64 Carpeta digital pública &quot;19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01 PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “DEPREV_PROCESO_19-1-202009_276892011_57844160.pdf”. 
Página 11. 
65 Concejo Municipal de Yumbo-Valle del Cauca. Acuerdo No. 021 del 28 de diciembre de 2018.  
66 Acuerdo No. 021 de 2018. Artículo 2.  
67 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01 PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “ACL_PROCESO_19-1-202009_276892011_59339580.pdf” Página 4. 

http://www.servintegrales.com.co/yumbolimpio/
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Millones de Pesos ($1.221.000.000), la participación del municipio en la sociedad será 
del 30% la cual deberá ser aportada por el o los socios privados y el 70% restante será 
la participación y aporte de el o los socios privados” 
 
(…)  
 
El aporte del MUNICIPIO DE YUMBO en el capital social de la sociedad que será 
aportado por el socio estratégico, por lo anterior se desprenden por lo menos dos 
grandes violaciones al ordenamiento colombiano, especularmente (sic) al régimen de la 
competencia como se indicó y de los servicios públicos domiciliarios, están son: i) El 
municipio quiere constituir una sociedad en la que no debe haber ningún aporte. El 
proponente seleccionado es quien pague el aporte del municipio, es decir, el 
proponente no es elegido por su idoneidad, sino por el tamaño de su billetera; ii) el 
municipio pretende el servicio que actualmente no esté en su poder y más grave aún, 
pretende atraer a los usuarios coma (sic) mercancía que puede entregar a retirar al 
proponente que quiera el municipio, con esta declaración, desconoce que la 
Constitución y la Ley protege la libertad y la voluntad de los usuarios antes que los 
intereses económicos del municipio”. 

 
Frente a esto la alcaldía respondió lo siguiente68: 

 
"El aporte del 30% no será pagado por un tercero, sino por el Municipio (…) 
 
Se reitera que el municipio es respetuoso del derecho legal de los usuarios a la libre 
escogencia del prestador, por lo tanto, aunque el municipio haga parte de una 
empresa prestadora de servicio de aseo, todos los operadores que quieran entrar a 
prestar el servicio en Yumbo, efectivamente podrán hacerlo y como no se va a tratar 
de una cesión de CCU, por el contrario teniendo en cuenta la terminación de la 
estabilidad regulatoria actual de la ASE vigente y la obligatoriedad de aplicar la 
metodología tarifaria de la CRA, deben hacerse nuevos contratos de condiciones 
uniformes de acuerdo con lo estipulado en la resolución CRA 778 de 2016". (Negrilla 
fuera del texto original)  

 
Adicionalmente, en otra observación EMAS VEOLIA manifestó que el municipio de Yumbo 
confundía el deber de garantizar una prestación eficiente y continua del servicio público de aseo 
con la obligación de realizar él mismo la prestación. También reiteró que el proceso licitatorio 
buscaba que el municipio se apropiara del servicio público de aseo a través de un tercero. Lo 
anterior quedó evidenciado de la siguiente forma69: 

 
“OBSERVACIÓN No. 08  
 
Dice a continuación el Municipio que “en aras de garantizar una prestación eficiente y 
continua de los servicios públicos domiciliarios, y en particular de la prestación del 
servicio público domiciliario de aseo, determinó como la alternativa más viable para 
garantizar la prestación eficiente y continua del servicio de aseo y sus actividades 
complementarias, el efectuar la búsqueda de socios estratégicos para la creación de 
una empresa prestadora del servicio público domiciliario de aseo”.  
 
(…) 
 
Sobre este punto, el Municipio de Yumbo confunde el deber de “garantizar” la 
prestación del servicio con la obligación de realizar, él mismo, la prestación efectiva. 
 
(…) 
 
Así las cosas, el Municipio de Yumbo, no explica jurídicamente en este apartado cómo y 
por qué “La alternativa más viable para garantizar la prestación del servicio es por una 
empresa constituida pare (sic) el efecto per (sic) el Municipio. Tampoco explica cuál es 
el fundamento normativo para preferir su participación del Estado (Municipio) y no la de 
los particulares en la prestación, (…) Reiteramos que el presente proceso no busca, de 

                                                 
68 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01 PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “ACL_PROCESO_19-1-202009_276892011_59339580.pdf” Página 5. 
69 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01 PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “ACL_PROCESO_19-1-202009_276892011_59339580.pdf” Página 7. 



 12 RESOLUCIÓN NÚMERO 72072 DE 2021 
HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

ningún modo, concretar la alternativa más viable para garantizar la prestación del 
servicio, sino lograr que el municipio se apropie de él a través de un tercero”. 

 
Frente a esto la alcaldía contestó lo siguiente70:  
 

(…) No se puede concluir que el Municipio pretenda prestar directamente el servicio de 
aseo, ni tampoco a través de un tercero apropiarse del servicio de aseo porque ni 
en el pliego de condiciones, ni en la estructuración general del proceso de licitación 
se está asegurando o garantizando el mercado para la nueva empresa, todo lo 
contrario, se está garantizando la libre entrada en competencia de cualquier 
operador, tanto en el proceso licitatorio como en la prestación posterior del servicio”. 

(Negrilla fuera del texto original) 
 

Las dos respuestas a las observaciones presentadas evidencian que la Alcaldía del municipio de 
Yumbo reconocía que iniciaba un esquema de libre competencia en el que cualquier prestador 
podía entrar al mercado. También que entendía que el resultado del proceso de licitación no 
implicaba que se entregara la totalidad del mercado ni la cesión de los CCU a la nueva empresa 
que se crearía. 
 
En cuanto a la composición accionaria de YUMBO LIMPIO, el municipio de Yumbo tiene una 
participación del 30%, EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO S.A. el 49% y JAMUNDÍ ASEO 
S.A. E.S.P. el 21%71.  
 
Por otra parte, se destaca que YUMBO LIMPIO firmó el convenio de facturación conjunta con 
EMCALI el día 27 de noviembre 201972. De acuerdo con la información aportada por EMCALI, el 
número de usuarios vinculados en el mes de diciembre de 2019 a YUMBO LIMPIO a través del 
convenio de facturación conjunta fue 30.38873. La Delegatura resalta que este último número 
difiere en 259 usuarios con respecto a la cantidad de usuarios que SERVIGENERALES facturó 
por medio de EMCALI al cierre del esquema ASE. Finalmente, el número promedio aproximado 
de usuarios facturados por medio de EMCALI correspondió a 31.500 y 32.367 para los años 
2020 y 2021 (hasta julio 2021), respectivamente74.  
 

 SERVIGENERALES (hoy URBASER) 
 

SERVIGENERALES (hoy URBASER) es una sociedad constituida bajo la legislación 
colombiana inscrita el 19 de noviembre de 1996 bajo el número 562.635 del libro IX en la Notaría 
50 de Santa Fe de Bogotá. Es importante mencionar que por escritura pública número 1124 del 
1 de junio de 2020 bajo el número 02576639 del libro IX, la sociedad cambio su nombre a 
URBASER COLOMBIA S.A. E.S.P.75.  
 
El objeto social principal de la empresa es la prestación de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía eléctrica y alumbrados públicos, así como la realización de una o 
varias actividades complementarias de dichos servicios. Específicamente, en el servicio público 
de aseo SERVIGENERALES (hoy URBASER) realiza la recolección y transporte de los 
residuos, corte de césped, poda de árboles, barrido y limpieza de vías, entre otras76.  
 

                                                 
70 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01 PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “ACL_PROCESO_19-1-202009_276892011_59339580.pdf” Página 9. 
71 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Anexos Rad 19-148557-69”. Archivo 
denominado: “Anexo punto 2. Estatutos Yumbo Limpio.pdf” 
72 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Anexos Rad 19-148557-66, Anexos Rad 19-
148557 (One drive), 11. CONVENIOS - YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “01 CONVENIO YL_001_2019 
(27_11_2019)” 
73 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-77”. Archivo denominado: 
"19148557--0007700006.pdf” 
74 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-77”. Archivo denominado: 
“19148557--0007700006.pdf” y Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-90”. 
Archivo denominado: “19148557--0009000003.pdf” 
75 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557- 35”. Archivo denominado: 
“19148557--0003500008.pdf” 
76 Consultado en https://www.urbaser.com/ el día 7 de septiembre de 2021 

https://www.urbaser.com/
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Por otra parte, SERVIGENERALES firmó el convenio de facturación conjunta con EMCALI el día 
26 de marzo 202077. De acuerdo con la información aportada por EMCALI, la empresa facturó el 
servicio público de aseo a 124 usuarios de SERVIGENERALES (hoy URBASER) en el mes de 
abril de 2020. Adicionalmente, el número promedio aproximado de usuarios facturados por 
medio de EMCALI para esta empresa correspondió a 122 y 117 para los años 2020 y 2021 
(hasta julio 2021), respectivamente78. 
 
Finalmente, la Delegatura anticipa que, producto de los hechos relacionados con la presente 
actuación, existe actualmente un problema de vinculación de los usuarios en el municipio de 
Yumbo. Por esta razón, SERVIGENERALES (hoy URBASER) reporta aproximadamente 15.781 
usuarios79 que son facturados directamente desde el inicio del esquema de libre competencia a 
la fecha (agosto 2021). Esta situación particular será abordada de manera detallada en la 
sección 10.3. sobre las consecuencias para los competidores de no poder acceder a la 
facturación conjunta a través de EMCALI para facturar sus usuarios. 
 

 ECOLIMPIA S.A.S E.S.P. (en adelante, ECOLIMPIA)  
 
ECOLIMPIA es una sociedad constituida bajo la legislación colombiana inscrita en la Cámara de 
Comercio de Cali el 20 de septiembre de 2012 bajo el número 11318 del Libro IX. Su objeto 
social principal es la prestación del servicio público de aseo, lo cual incluye la realización de las 
actividades de recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, aprovechamiento, corte de 
césped, poda de árboles en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición 
final, entre otros80.  
 
Por otra parte, ECOLIMPIA firmó el convenio de facturación conjunta con EMCALI el día 2 de 
abril 202081. Sin embargo, de acuerdo con la información aportada por EMCALI, no se evidencia 
que usuarios de ECOLIMPIA hayan sido vinculados para facturar conjuntamente por medio de 
EMCALI.  
 
Nuevamente la Delegatura anticipa que existe un problema de vinculación de los usuarios en el 
municipio de Yumbo. Por esta razón, ECOLIMPIA reporta aproximadamente 257 usuarios 
facturados directamente desde el inicio del esquema de libre competencia a la fecha (agosto 
2021)82. Esta situación será abordada de manera detallada en la sección 10.3 sobre las 
consecuencias para los competidores de no poder acceder a la facturación conjunta a 
través de EMCALI para facturar sus usuarios. 

9.2.4.2. Participación de los prestadores dentro del total de usuarios vinculados a facturar 
por medio de EMCALI 

 
Esta Delegatura estimará la participación de YUMBO LIMPIO y SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) de acuerdo con la información aportada por EMCALI (empresa de servicios públicos 
que cumple el rol de facturador conjunto en el municipio de Yumbo).  
 
 
 
 
 
 

                                                 
77 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-66, Anexos Rad 19-148557 (One 
drive), 11 CONVENIOS – SERVIGENERALES SG-C-001-20 (URBASER)”. Archivo denominado: “CONVENIO 
FACTURACION CONJUNTA SERVIGENERALES SA. ESP  NO.SG-C-001-20  MARZO 26 2020 (FIRMADO)” 
78 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-77. Archivo denominado: 
“19148557--0007700006.pdf” y Cuaderno digital reservado "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: 19-148557-
90”. Archivo denominado: “19148557--0009000003.pdf” 
79 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Anexos Rad 19-148557-100”. Archivo 
denominado: “19148557--0010000006 (2)(1).xlsx” 
80 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Anexos Rad 19-148557-67”. Archivo 
denominado: “19148557--0006700003.pdf” 
81 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-66, Anexos Rad 19-148557 (One 
drive), 11 – CONVENIOS, ECOLIMPIA”. Archivo denominado: “00 CONVENIO ECOLIMPIA 2020_001 (FIRMADO) 
(2)”)” 
82 Carpeta digital reservada ECOLIMPIA "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-67. Archivo 
denominado: "19148557--0006700007.pdf” y Carpeta digital reservada ECOLIMPIA "19-148557 Yumbo Limpio". 
Ruta de acceso "19-148557-91”. Archivo denominado: " 19148557--0009100003 (1).xlsx”. 
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Tabla No. 2.  
Participación de los prestadores dentro del total de usuarios vinculados a facturar por medio de 

EMCALI  
 Usuarios Participación (%) 

 2020 2021 2020 2021 

YUMBO LIMPIO   
31.500 

 
32.367 

 
99,61% 

 
99,64% 

SERVIGENERALES (hoy 
URBASER)  

 
122 

 
117 

 
0.39% 

 
0,36% 

Total  31.622 32.484   

Fuente: Elaboración SIC83 

 
Lo anterior evidencia que YUMBO LIMPIO tiene una participación del 99,6% para los años 2020 
y 2021. Esto también se pudo confirmar mediante la declaración de ANDRÉS MAURICIO 
MORALES PUENTES (representante legal suplente de YUMBO LIMPIO) rendida el 24 de 
febrero de 2021. El declarante señaló84: 
 

“DELEGATURA: ¿Qué porcentaje tendría, digamos, del mercado, YUMBO LIMPIO? 
 

ANDRÉS MAURICIO MORALES PUENTES: Pues si no tengo el 100%, tengo el 

99% porque son pocas las unidades residenciales que se han hecho últimamente (…)”. 
 

9.3. Conclusiones 
 
Respecto de las generalidades del servicio público de aseo  
 

 El servicio público de aseo se define como el servicio de recolección municipal de 
residuos, principalmente sólidos, que incluye otras actividades complementarias. En 
relación con la actividad de aprovechamiento, esta se puede considerar como un mercado 
distinto. Por último, la disposición final de residuos sólidos no aprovechables puede 
corresponder a un mercado conexo.  
 

 Dada la naturaleza del servicio público de aseo (su carácter no excluible, el hecho de que 
no es individualizable y el impacto sobre la salubridad pública de su no provisión), la 
facturación del servicio público de aseo debe realizarse conjuntamente con otro servicio 
susceptible de suspensión. Esto para garantizar el recaudo de la facturación a los 
prestadores del servicio público de aseo. Así, la facturación conjunta es fundamental para 
la viabilidad financiera de los prestadores de este servicio. 

 

 Existen tres esquemas para la prestación del servicio público de aseo: i) libre competencia 
en el mercado, ii) Área de Servicio Exclusivo y iii) prestación directa por parte del 
municipio. Como regla general, el servicio público de aseo debe prestarse bajo el 
esquema de libre competencia. En ese esquema cualquier empresa es libre de prestar el 
servicio y, por su parte, los usuarios pueden elegir libremente a su prestador. 

 
Respecto del mercado afectado en el municipio de Yumbo 
 

 Esta Delegatura pudo determinar que el mercado afectado por los hechos investigados en 
esta actuación es el mercado de las actividades de recolección y transporte de residuos 
sólidos no aprovechables hasta el sitio de disposición final, barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas, corte de césped, poda de árboles de áreas públicas y lavado de áreas 
públicas a partir del 14 de diciembre de 2019 en el municipio de Yumbo. 

 El servicio público de aseo en el municipio de Yumbo lo prestó la empresa 
SERVIGENERALES (hoy URBASER) bajo el esquema de ASE desde el 14 de diciembre 
de 2011 hasta el 13 de diciembre de 2019. Por su parte, los CCU con los usuarios 
también finalizaron el 13 de diciembre de 2019. A partir del 14 de diciembre de 2019 el 
servicio público de aseo se empezó a regir bajo el esquema de libre competencia. Los 

                                                 
83 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-77”. Archivo denominado: 
“19148557--0007700006.pdf” y Cuaderno digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-
90”. Archivo denominado: “19148557--0009000003.pdf” 
84 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-53, Actas audiencias”. Archivo 
denominado: “LINK DE DECLARACIONES.docx” LINK YUMBO LIMPIO. Minuto 00:29:46. 
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prestadores del servicio público de aseo a partir del 14 de diciembre de 2019 son YUMBO 
LIMPIO, SERVIGENERALES (hoy URBASER) y ECOLIMPIA.  

 EMCALI es la empresa de servicios públicos en el municipio de Yumbo que presta 
servicios que son susceptibles de suspensión, cuenta con la mayor cantidad de 
suscriptores y cuenta con la mayor cobertura de usuarios en materia de servicios 
públicos. Por lo anterior, el acceso a la facturación conjunta a través de EMCALI es 
fundamental para cualquier empresa que quiera prestar el servicio público de aseo en 
dicho municipio.   

 La participación de YUMBO LIMPIO dentro del número usuarios del servicio público de 
aseo en el municipio de Yumbo facturados por medio de EMCALI corresponde al 99,6% 
para los años 2020 y 2021.  

 
DÉCIMO: Que una vez analizada toda la evidencia obrante en el expediente, la Delegatura pudo 
concluir que YUMBO LIMPIO y la Alcaldía de Yumbo, Valle del Cauca, habrían obstaculizado la 
posibilidad de que las demás empresas interesadas en prestar el servicio de aseo en el 
municipio de Yumbo entraran a competir libremente, con lo que también se habría afectado 
directamente el derecho de los usuarios de escoger en forma libre a su prestador del servicio 
público de aseo. Esto se habría materializado a través de varias gestiones de la alcaldía 
encaminadas a favorecer directamente a YUMBO LIMPIO y a que se le asignaran directamente 
la totalidad de los usuarios del servicio de aseo del municipio de Yumbo, con el fin de que 
EMCALI, como facturador conjunto, facturara a su favor el servicio de aseo. Lo anterior a pesar 
de que YUMBO LIMPIO no había vinculado realmente a los usuarios a su empresa, ni tampoco 
les había prestado efectivamente el servicio. De esta forma, la Alcaldía de Yumbo y YUMBO 
LIMPIO habrían bloqueado la posibilidad de que los demás competidores accedieran en forma 
efectiva a la facturación conjunta para cobrarle a los usuarios que ellos sí habían vinculado, en 
tanto que ante el facturador conjunto la totalidad de los usuarios se registraban como de 
YUMBO LIMPIO. 
 
Para describir lo anterior, a continuación se presentará (i) la cesión de la totalidad de los CCU a 
YUMBO LIMPIO y la solicitud de facturación conjunta a EMCALI; (ii) la asignación directa de la 
totalidad del catastro de usuarios a YUMBO LIMPIO; (iii) las consecuencias para los 
competidores de no poder acceder en forma efectiva a la facturación conjunta a través de 
EMCALI; (iv) la vulneración del derecho de los usuarios a elegir libremente a su prestador del 
servicio de aseo; y (v) la imposición a los usuarios de la obligación de adelantar un proceso de 
desvinculación. 
 
10.1. Sobre la cesión de los Contratos de Condiciones Uniformes a YUMBO LIMPIO y la 
solicitud a EMCALI para facturación conjunta  
 
Mediante comunicación del 30 de agosto de 2019, la Alcaldía de Yumbo le solicitó a 
SERVIGENERALES (hoy URBASER), prestador del servicio de aseo en Yumbo en el esquema 
de ASE, la base de datos y el catastro de usuarios del servicio público de aseo, teniendo en 
cuenta el término de finalización de ese esquema. Así mismo, y sin consideración por el hecho 
de que el servicio empezaría a operar bajo un esquema de libre competencia, le pidió gestionar 
las acciones necesarias para la cesión de los CCU85 de la totalidad de los usuarios del municipio 
a favor de YUMBO LIMPIO, justificándose en la cláusula 7.2.586 del contrato de Concesión No. 
696 de 2011. Lo anterior, según la Alcaldía, debido a que desde el 14 de diciembre de 2019 el 
prestador titular del servicio de aseo sería YUMBO LIMPIO. Por supuesto, esa solicitud está en 
total contravía del principio de la libre concurrencia que regiría en el nuevo esquema de 
prestación. A continuación se presenta el texto de la comunicación87: 
 

                                                 
85 El artículo 128 de la Ley 142 de 1994, lo define como “un contrato uniforme, consensual, en virtud del cual una 
empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones 
que han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados”.  
86 Carpeta digital pública “19-148557-51 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Archivo denominado: “pruebas 
requerimiento” Ruta de acceso: “archivo denominado: “PRUEBA 10.1 pdf.” “7.2.5. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
Y COMERCIALES (…) 9. Al finalizar la Concesión, el Concesionario deberá ceder la totalidad de los contratos de 
condiciones uniformes a la(s) persona(s) que el Municipio designe.”. 
87 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”, Ruta de acceso “19-148557-74, REQUERIMIENTO SIC 2021, 
Anexo 4 Respuesta oficio alcaldía de Yumbo, Archivo denominado: “01Re0419091767_solicitud cumplimiento de 
obligaciones del contrato (1). pdf” página 2. 
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“1. Efectuar la entrega al Municipio de la siguiente información relacionada con la 
prestación del servicio de aseo: 
 
-Base de datos y catastro de usuarios del servicio público de aseo, incluida la última 
actualización del mismo que se haya realizado. 
 
(…) 
 
2. Disponer todo lo pertinente para efectuar la cesión del Contrato de Condiciones 
Uniformes vigente de la totalidad de los usuarios atendidos por el concesionario, a favor 
del prestador YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P., de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7.2.5. ítem 9 del contrato de concesión, a fin de que a partir del día 14 de 
diciembre de 2019 la titularidad de la calidad de prestador del servicio a dichos 
usuarios, quede en cabeza de YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P.”. 

 
Como consecuencia de lo anterior, el 11 de octubre de 2019 SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) le comunicó al municipio que estaba en proceso de preparar y consolidar la 
información para realizar la entrega de manera oportuna88. Posteriormente, la Alcaldía efectuó la 
cesión de la totalidad de los CCU a YUMBO LIMPIO para la prestación del servicio de aseo. Así 
se puede confirmar mediante la declaración de ANDRÉS MAURICIO MORALES PUENTES 
(representante legal suplente de YUMBO LIMPIO) rendida el 24 de febrero de 202189: 
 

“DELEGATURA: ¿La alcaldía a ustedes les dio el catastro de usuarios o les dio el 

contrato de condiciones uniformes de los usuarios? 
 
ANDRÉS MAURICIO MORALES PUENTES: Nos dio las dos cosas, las dos cosas nos 

las dio: el catastro de usuarios y nos cedió los contratos de condiciones uniformes”. 
 
Por otro lado, la Alcaldía envió una comunicación al gerente general de EMCALI informándole 
que el municipio de Yumbo había adjudicado el proceso de selección No. LP-SG-001-2019, 
mediante el cual se buscaba un socio estratégico para la constitución de una empresa 
prestadora del servicio de aseo, es decir, para la constitución de YUMBO LIMPIO. En esta 
comunicación, y nuevamente desconociendo el esquema de libre competencia que iniciaría en 
diciembre de ese año, la Alcaldía manifestó que YUMBO LIMPIO sería el encargado de prestar 
el servicio de aseo en el municipio. A continuación se presenta la comunicación90: 
 

“Por medio de la presente en mi calidad de Alcalde del Municipio de Yumbo, me permito 

dirigirme a su empresa, a fin de informar que (…) el municipio de Yumbo adjudicó el 
mencionado proceso dando lugar a la conformación de una nueva sociedad que 
prestará el servicio público de aseo en el municipio y que corresponde a la sociedad 
YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. 
 
(…) 

 
Así las cosas, nos permitimos presentar ante EMCALI E.I.C.E., al nuevo prestador 
constituido en el municipio de Yumbo, que es la empresa YUMBO LIMPIO S.A.S. 
E.S.P. NIT 901.312.977-8 representante legal por CHRISTIAN BENITEZ PARRA, 
empresa que asumirá la prestación del servicio público de aseo en nuestro municipio a 
partir del día 14 de diciembre de 2019; sociedad que cuenta con participación accionaria 
del municipio de Yumbo”. 

 

En esta comunicación, además, la Alcaldía de Yumbo justificó la asignación directa de la 
prestación del servicio de aseo a la nueva sociedad YUMBO LIMPIO bajo el argumento de que 
los municipios deben garantizar la prestación del servicio y de que el término de funcionamiento 
de la ASE había finalizado. A continuación se relaciona lo comentado91:  

                                                 
88 Carpeta digital Pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: 19-148557-74 Respuesta -Urbaser”. Anexo 4 
Respuesta oficio alcaldía de Yumbo, archivo denominado: “03.Radicado respuesta a la solicitud de cumplimiento de 
obligaciones contractuales (1).pdf”. página 2. 
89 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”, Ruta de acceso 19-148557-53, Actas audiencias, Archivo 
denominado: “LINK DE DECLARACIONES.docx” LINK YUMBO LIMPIO. Minuto 00:32:45. 
90 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”, Archivo denominado: “2019 09 03 (ALCALDIA DE YUMBO) Rad 100256462019 Solicitud 
Convenio y vinculación Base de Datos Comunicado de la Alcaldía Rad 100256462019”.  
91 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”, Archivo denominado: “2019 09 03 (ALCALDIA DE YUMBO) Rad 100256462019 Solicitud 
Convenio y vinculación Base de Datos Comunicado de la Alcaldía Rad 100256462019”.  
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“Lo anterior de conformidad con la obligación que tiene la administración municipal, 
según el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2.3.2.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015 de garantizar la prestación del servicio 
público de aseo en el Municipio de Yumbo y teniendo en cuenta la próxima finalización 
del actual contrato de concesión vigente entre esta entidad territorial y la empresa 
SERVIGENERALES ESP., así como del Área de Servicio Exclusivo conformada para 
efectos del esquema de prestación que se desarrolla en el Municipio, por expiración del 
término de duración fijado por la CRA”. 

 
Con ocasión de lo anterior, desde ya es relevante señalar que el artículo 5 de la Ley 142 de 
1994 prevé las competencias de los municipios frente a la prestación de los servicios públicos. 
Sin embargo, en ninguna de las facultades que les atribuye se encuentra la participación de esas 
entidades para garantizar la continuidad del servicio en los términos que señaló la Alcaldía. A 
continuación se relacionan las competencias de los municipios: 
 

“ARTÍCULO 5. COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN CUANTO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. Es competencia de los municipios en 
relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los 
reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos: 
 
5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública 
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o 
mixto, o directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos 
previstos en el artículo siguiente. 
 
5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión 
y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 
 
5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con 
cargo al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la 
presente Ley. 
 
5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas 
por el Gobierno Nacional. 
 
5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita 
individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos. 
 
5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las empresas 
de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las 
actividades de su competencia. 
 
5.7. Las demás que les asigne la ley” (Subrayado fuera de texto). 

 
Se puede observar que el artículo en mención asigna unas competencias a los municipios, 
dentro de las cuales está velar por la prestación de los servicios públicos y que estos se presten 
de manera eficiente. También señala que los municipios solamente podrán prestar directamente 
el servicio cuando se verifique uno de los casos establecidos en el artículo 6 de la Ley 142 de 
1994, es decir, cuando dicha prestación no sea posible por empresas prestadoras. 
 
Adicionalmente, el artículo 2.3.2.2.1.5. del Decreto 1077 de 2015, citado por la Alcaldía, 
establece:  
 

“De conformidad con la ley, es responsabilidad de los municipios y distritos asegurar 
que se preste a todos sus habitantes el servicio público de aseo de manera eficiente”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
Esta norma reitera la obligación de los municipios de asegurar la prestación del servicio. Sin 
embargo, aclara que dicha obligación no debe ejecutarse de cualquier manera, sino de 
conformidad con la ley. Por lo tanto, esa obligación no puede cumplirse en transgresión de las 
demás normas sobre prestación de servicios públicos ni tampoco en contravía de las normas 
sobre protección de la competencia. 
 



 18 RESOLUCIÓN NÚMERO 72072 DE 2021 
HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

Así las cosas, no es cierto que el ordenamiento señale que las entidades territoriales deban 
intervenir para garantizar la continuidad en la prestación del servicio sin consideración alguna a 
las normas sobre prestación de servicios públicos, según las cuales, tal y como se explicó en el 
título 9.1.3., la libre competencia opera por regla general en este mercado. En consecuencia, la 
Alcaldía de Yumbo no podía, bajo la excusa de asegurar la prestación del servicio, favorecer a la 
empresa en la que era accionista en representación del municipio, pues con ello estaría 
actuando en contravía del esquema de libre competencia que empezaría a operar. En otras 
palabras, los municipios sí tienen como deber garantizar la prestación del servicio, pero la forma 
en que cumplen dicha obligación deberá siempre atender a las condiciones específicas del 
esquema que se encuentre vigente y a sus reglas, sea libre competencia, sea ASE o sea 
prestación directa. 
 
Por otro lado, si bien la Alcaldía estaba en facultad de asociarse con un socio estratégico para 
constituir una empresa que entrara a competir por la vinculación de los usuarios92, esto de 
ninguna manera significaba que dicha empresa, YUMBO LIMPIO, podía obtener de facto el 
catastro total de usuarios. La empresa debía competir con las otras empresas prestadoras para 
obtener la vinculación de los usuarios en libre competencia y en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley 142 de 1994, que garantiza la libertad de elección del prestador del servicio. 
En ese mismo sentido se pronunció la SUPERSERVICIOS mediante comunicación del 20 de 
abril del 2020 dirigida a YUMBO LIMPIO93: 
 

“(…) se destaca que el objetivo del proceso licitatorio fue la ‘selección de el o los socios 
estratégicos que conformarán con el municipio de Yumbo una empresa prestadora del 
servicio público domiciliario de aseo (...)’ en tal sentido, es inadmisible que se 
concluya que per se, la sociedad constituida es la persona legitimada para la 
prestación del servicio en el Municipio de Yumbo. 
 
(…) no puede asumirse que aún bajo el marco de libre competencia en el municipio, los 
usuarios fueron cedidos o entregados por el municipio al prestador beneficiario de la 
licitación adjudicada en septiembre de 2019 – YUMBO LIMPIO, en tanto el artículo 9 de 
la Ley 142 de 1994 prevé el derecho a la libre elección del prestador, sino que las 
empresas interesadas en prestar el servicio en el municipio debieron adelantar las 
gestiones comerciales correspondientes para vincularlos usuarios a su catastro” 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Así, contrario a lo expresado por la Alcaldía, la entrega del catastro a YUMBO LIMPIO como 
forma de “garantizar la continua prestación del servicio” no procedería bajo la normativa de 
servicios públicos, pues al terminarse la ASE iniciaría el esquema de libre competencia y, con él, 
la prestación del servicio por parte de nuevas empresas en virtud de las vinculaciones de los 
usuarios fruto de las gestiones comerciales que los oferentes adelantaran. Lo manifestado por la 
Alcaldía también quedaría desvirtuado teniendo en cuenta que, según las evidencias 
relacionadas en la presente resolución, para ese momento existían por lo menos dos empresas 
que ya estaban adelantado gestiones comerciales de vinculación de los usuarios y estaban 
interesadas en la prestación del servicio: ECOLIMPIA y SERVIGENERALES. Esto demostraría 
que no habría lugar a una discontinuidad del servicio por la inexistencia de empresas 
prestadoras. Al respecto, lo que debería ocurrir es que, incluso en forma previa a la finalización 
de la ASE, las empresas interesadas en prestar el servicio puedan adelantar gestiones 
comerciales de vinculación de usuarios. En este sentido se pronunció la SUPERSERVICIOS94 al 
conceptuar sobre la capacidad de que empresas diferentes al prestador de la ASE ofrezcan 
servicios futuros: 
 

“Ahora bien, también es importante precisar que la prohibición a la que se refiere el 
artículo 40 de la Ley 142 de 1994, aplica respecto de la prestación efectiva de los 
servicios en vigencia del ASE y no del ofrecimiento de una prestación futura o eventual 
una vez se termine el ASE. El ofrecimiento de la prestación y/o servicios futuros o 
eventuales no distorsiona las condiciones de exclusividad, siempre y cuando los 
servicios ofrecidos se ejecuten una vez finalice el ASE. 

                                                 
92 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Delegatura para Acueducto, Alcantarillado y Aseo. Circular 
Externa 001. “En el evento en que un municipio quiera constituir una empresa con socios privados o con un socio 
que sea una empresa de servicios públicos, sea esta pública o privada, no es necesario que aplique el articulo 6 de 
la Ley 142 de 1994, pero sí debe agotar un proceso de concurrencia de oferentes para la selección de los socios”. 
93 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: 19148557--0007000010 - 
Anexos respuesta”. Archivo denominado: “20204350005321 YUMBO LIMPIO”. 
94 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Concepto No. 280 de 2020. 
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En otras palabras, la limitación a que ninguna otra empresa [diferente al prestador de 
ASE] pueda ofrecer los mismos servicios, a la que se refiere el mencionado artículo 
40 de la Ley 142 de 1994, versa sobre las actividades respecto de las cuales se debe 
garantizar exclusividad para lograr la viabilidad financiera de la extensión de cobertura, 
garantía que no se ve afectada por adelantar procesos de vinculación que se 
materializarán a la entrada de un mercado de libre competencia” (Subrayado fuera de 
texto). 

Por lo anterior, la Alcaldía habría transgredido el régimen de servicios públicos domiciliarios y el 
de libre competencia al haberle entregado directamente a YUMBO LIMPIO la totalidad del 
catastro de usuarios y, en la práctica, la prestación del servicio. Aunque el municipio podía 
adelantar un proceso licitatorio para la creación de una empresa prestadora del servicio, esa 
facultad no podía ser utilizada en ningún caso para constituir un monopolio, es decir, para excluir 
competidores con el objetivo de que únicamente el municipio (o la sociedad en la que participa) 
fuera el prestador del servicio público95. En ese mismo sentido se ha pronunciado el Consejo de 
Estado96: 
 

"De igual manera, el art. 27 señala que las entidades públicas que participen en el 
capital de las empresas de servicios públicos no podrán otorgarles privilegios diferentes 
de los establecidos en la misma ley 142. Con ello, el legislador pretendió evitar que la 
participación de una entidad pública implicara instaurar desigualdades en el campo de 
los servicios públicos”. 

 
Por lo anterior, no es admisible la justificación según la cual la Alcaldía podía adelantar las 
gestiones detalladas en este acto administrativo para efectos de garantizar la continuidad del 
servicio público de aseo. Esto es así porque esas conductas habrían violentado la libre elección 
de los usuarios y la libre competencia como regla general del régimen de servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Por otro lado, la Alcaldía le solicitó a EMCALI adelantar los procesos necesarios para que se 
efectuara la vinculación de YUMBO LIMPIO bajo la figura de convenio de facturación conjunta, 
para lo cual advirtió que esta era una herramienta necesaria para garantizar tanto la facturación 
como el recaudo. En adición, solicitó la asignación de la totalidad de las bases de datos de los 
usuarios a esta empresa97: 
 

“Lo anterior a fin de solicitar a EMCALI E.I.C.E. proceder a celebrar y suscribir con dicha 
sociedad el convenio de facturación conjunta correspondiente, de conformidad con la 
regulación vigente, a fin de que el nuevo prestador cuente con la herramienta necesaria 
para garantizar la facturación y recaudo de los valores tarifarios del servicio público de 
aseo que prestará en el Municipio”. 

 
En la misma oportunidad el Alcalde manifestó que, con base en el contrato de concesión, se 
debía hacer entrega no solamente de la base de datos de los usuarios, sino también de los CCU 
vigentes. A continuación se relaciona el aparte correspondiente98:  
 

“En consecuencia, a fin de garantizar la continuidad y normalidad en la prestación del 
servicio y la implementación del nuevo esquema de prestación del servicio público en 
nuestro municipio con motivo de la terminación de la actual concesión el día 13 de 
diciembre de 2019, el municipio procederá a dar aplicación a lo dispuesto por la 
CLÁUSULA 7.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO, en particular lo dispuesto en 
los Núm. 8 (sic) ‘Al finalizar la concesión, el concesionario deberá entregar al municipio 
o a la persona que este designe, la totalidad de la información técnica, financiera, 
comercial y operativa necesaria para la adecuada prestación del servicio público de 
aseo en el municipio de Yumbo. 
 
En ese sentido deberá entregar la base documental de la operación del servicio público 
de aseo en el Municipio de yumbo, incluyendo manuales y planos que soportan la 

                                                 
95 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 25036 de 2014. Caso “Basuras-Bogotá”. 
96 Consejo de Estado. Sentencia del 17 de febrero de 2005. Expediente No. 27.673 
97 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”, Archivo denominado: “2019 09 03 (ALCALDIA DE YUMBO) Rad 100256462019 Solicitud 
Convenio y vinculación Base de Datos Comunicado de la Alcaldía Rad 100256462019”.  
98 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”, Archivo denominado: “2019 09 03 (ALCALDIA DE YUMBO) Rad 100256462019 Solicitud 
Convenio y vinculación Base de Datos Comunicado de la Alcaldía Rad 100256462019”. 
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misma, debidamente catalogada y organizada’ y el numeral 7.2.5. OBLIGACIONES 
FINANCIERAS Y COMERCIALES ítem 9 ‘al finalizar la concesión, el concesionario 
deberá ceder la totalidad de los contratos de condiciones uniformes a la(s) persona(s) 
que el Municipio designe’ de conformidad con lo cual, tanto las bases de datos de los 
usuarios del servicio público de aseo, como los CCU vigentes, son objeto de 
entrega al Municipio, quien los concedió a su actual contratante. 
 
(…) 
 
Igualmente, el Municipio de Yumbo como concedente del CCU vigente del Municipio de 
Yumbo y de la base de datos de usuarios, según lo explicado mediante el presente 
documento, se permite solicitar a EMCALI E.I.C.E. que a partir del 14 de diciembre 
de 2019, fecha en la cual iniciará operaciones el prestador YUMBO LIMPIO S.A.S. 
E.S.P., se proceda a vincular a dicho prestador la totalidad de la base de datos de 
usuarios para realizar la facturación del servicio público de aseo al nueva 
prestador a partir de esa fecha”. (Subrayado y destacado fuera de texto) 
 

El 30 de septiembre de 2019, EMCALI le respondió a la Alcaldía que había recibido la solicitud 
de vinculación de la totalidad de la base de datos de usuarios del servicio de aseo a favor de 
YUMBO LIMPIO y que iba a adelantar la revisión de lo solicitado. A continuación se puede 
apreciar la referida comunicación99: 
 

“En atención a su solicitud con radicado en ventanilla única de EMCALI 1002564622019 
mediante el cual informan que se adjudicó a la empresa Yumbo Aseo Limpio SAS ESP 
la prestación del servicio público domiciliario de aseo y además solicitan que EMCALI 
‘proceda a vincular a dicho prestador la totalidad de la base de datos de usuarios para 
realizar la facturación del servicio público de aseo al nuevo prestador a partir de esa 
fecha…’ nos permitimos informar:  
 
1. Los documentos aportados están siendo revisados por el Departamento de 
Regulación para revisión, concepto y trámite respectivo. (…)”. 

 
Por su parte, mediante comunicación del 9 de septiembre de 2019, CHRISTIAN BENÍTEZ 
PARRA (representante legal de YUMBO LIMPIO, para la época de los hechos) le solicitó a 
EMCALI la celebración del convenio de facturación conjunta en concordancia con la petición del 
municipio. Así mismo, le solicitó que a partir del 14 de diciembre de 2019 se procediera a 
vincular la totalidad de la base de datos de usuarios del municipio para realizar la facturación del 
servicio público de aseo, tal como enseguida se transcribe100:  
 

“Así las cosas, me permito presentarnos ante EMCALI E.I.C.E. como el nuevo prestador 
constituido en el Municipio de Yumbo, que es la empresa YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. 
NIT. 901.312.977-8, representada legalmente por CHRISTIAN BENITEZ PARRA, por lo 
cual asumiremos la prestación del servicio público de aseo en el municipio a partir del 
14 de diciembre de 2019; sociedad que cuenta con participación accionaria del 
municipio de Yumbo. Lo anterior, a fin de solicitar a EMCALI E.I.C.E. proceder a 
celebrar y suscribir con la sociedad, el convenio de facturación conjunta 
correspondiente (…) para que en nuestra calidad de nuevo prestador contemos con las 
herramientas necesarias para garantizar la facturación y recaudo de los valores 
tarifarios del servicio público de aseo que prestará en el municipio. Igualmente, 
solicitamos que a partir del día 14 de diciembre de 2019, fecha en la cual iniciará 
operaciones el prestador YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. se proceda a vincular la 
totalidad de la base de datos de usuarios para realizar la facturación del servicio 
publico de aseo”. (Subrayado y destacado fuera de texto) 
 

El 30 de septiembre de 2019, EMCALI le respondió a YUMBO LIMPIO que revisaría la solicitud 
de facturación conjunta presentada y le solicitó allegar la documentación respectiva para 
continuar con el trámite. Así se puede apreciar a continuación101: 

                                                 
99 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”, Archivo denominado: “2019 09 03 (ALCALDIA DE YUMBO) Rad 100256462019 Solicitud 
Convenio y vinculación Base de Datos Comunicado de la Alcaldía Rad 100256462019”. 
100 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, “Anexos Rad 
19-148557 (One drive), 7 - YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 09 09 (YUMBO LIMPIO) Rad 
100263292019 Solicitud Convenio Facturación Conjunta Yumbo Limp”. Páginas 1-3. 
101 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66, “Anexos Rad 
19-148557 (One drive), 7 - YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 09 30 6110757952019 Respuesta de 
EMCALI a representante legal Yumbo Limpio” 
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“En atención a su solicitud con radicado en ventanilla única de EMCALI 100263292019 
mediante el cual informan que se adjudicó a la empresa Yumbo Aseo Limpio SAS ESP 
la prestación del servicio público domiciliario de aseo y además solicitan proceder a 
celebrar y suscribir el convenio de facturación conjunta correspondiente, nos permitimos 
informar:  
 
1. Los documentos aportados están siendo revisados por el Departamento de 
Regulación para su revisión, concepto y trámite respectivo.  
 
(…)  
 

3. Para efectos de estructurar el convenio de facturación solicitamos informar lo 
siguiente:  
 
a. Indicar los sistemas informáticos que dispone Yumbo Aseo Limpio SAS ESP para 
el procesamiento de datos para la operación comercial y revisión de archivos que envíe 
EMCALI.  
b. Indicar los mecanismos de atención al usuario idóneos (…)”. 
 

El 25 de octubre de 2019, EMCALI le informó a YUMBO LIMPIO que, en virtud de su solicitud 
de facturación conjunta, YUMBO LIMPIO debía remitir el listado de usuarios con los cuales se 
iniciaría la facturación a más tardar el 6 de diciembre de 2019. Así se puede apreciar a 
continuación102: 
 

“Para asegurar la oportunidad en la facturación, es necesario que (…) YUMBO LIMPIO 
S.A.S. E.S.P. remita el listado de usuarios con los cuales se iniciará el proceso de 
activación a más tardar el 6 de diciembre de 2019. De dicho proceso depende la 
oportunidad del cobro del servicio de aseo para el Municipio de Yumbo”. 

 
Posteriormente, el 27 de noviembre de 2019, los representantes legales de EMCALI y YUMBO 
LIMPIO suscribieron el convenio de facturación conjunta del servicio de aseo No. YL-001 
2019103 a favor de YUMBO LIMPIO. El plazo de ejecución pactado fue de un año contado a 
partir de la firma del acta de inicio104 y se determinó que el convenio tendría como objeto lo 
siguiente105: 
 

“Prestación de servicio de facturación conjunta para el servicio de aseo por parte de 
EMCALI EICE ESP en el municipio de Yumbo, a favor de la empresa YUMBO LIMPIO 
S.A.S. ESP que comprende los procesos de: incorporación de novedades, facturación, 
impresión de la factura y su distribución así como el recaudo de los valores facturados, 
recuperación de cartera y demás actividades conexas a la facturación que EMCALI, 
conforme a su desarrollo tecnológico pueda ofrecer al contratante, conforme a los 
costos ofertados y la aceptación de este”. 

 
En virtud de la cláusula segunda del convenio suscrito, el catastro de usuarios a los que 
EMCALI les incluiría la tarifa de aseo dentro de la factura sería el del listado de usuarios que 
YUMBO LIMPIO enviaría después de la firma del convenio. La cláusula señalada se puede 
apreciar a continuación106: 
 

“SEGUNDA – CATASTRO DE USUARIOS: Para efectos de este convenio, el catastro 
de usuarios es el listado de usuarios que la empresa YUMBO LIMPIO enviará a 
EMCALI a la firma del convenio. YUMBO LIMPIO deberá reportar los nuevos usuarios 
del servicio de aseo que deban facturarse de acuerdo a su cobertura del servicio y de 

                                                 
102 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “54. 19-148557-66 Respuesta EMCALI”.  
Archivo denominado: “2019 10 25 6000832872019 Propuesta al representante legal Yumbo Limpio 25102019.pdf”. 
página 4. 
103 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Radicado 19-148557-66, “Anexos Rad 19-
148557 (One drive) 11 – CONVENIOS YUMBO LIMPIO archivo: 01 CONVENIO YL_001_2019 (27_11_2019)”. 
104 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Radicado 19-148557-66, “Anexos Rad 19-
148557 (One drive) 11 – CONVENIOS YUMBO LIMPIO archivo: 01 CONVENIO YL_001_2019 (27_11_2019)”. 
Páginas 5 y 6. 
105 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Radicado 19-148557-66, “Anexos Rad 19-
148557 (One drive) 11 – CONVENIOS YUMBO LIMPIO” archivo: 01 CONVENIO YL_001_2019 (27_11_2019)”. 
106 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Radicado 19-148557-66, “Anexos Rad 19-
148557 (One drive) 11 – CONVENIOS YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “01 CONVENIO YL_001_2019 
(27_11_2019)”. Página 2. 
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acuerdo a los procedimientos establecidos entre las PARTES a medida que se 
incorporen a su catastro de usuarios”. 

 
El 16 de diciembre de 2019 YUMBO LIMPIO le envió a EMCALI una comunicación en la que le 
remitió la totalidad del catastro de usuarios del municipio de Yumbo para que iniciara el proceso 
de facturación a su favor desde el mes de diciembre de ese año en adelante, tal como se 
relaciona a continuación107: 
 

“En concordancia con el convenio de facturación conjunta No. YL-001-2019 con acta de 
inicio del 28 de noviembre de 2019, me permito remitirle el catastro de usuarios del 
Municipio de Yumbo, con el fin de poder realizar el proceso de facturación del mes de 
diciembre de 2019 y meses subsiguientes”. 

 
EMCALI le asignó a YUMBO LIMPIO la totalidad de estos usuarios para que dentro de la factura 
emitida se les cobrara una tarifa por la prestación del servicio de aseo a favor de YUMBO 
LIMPIO. 
 
Todas estas gestiones adelantadas por YUMBO LIMPIO junto con la Alcaldía habrían afectado 
la libre concurrencia de otros prestadores interesados en entrar a competir en el mercado del 
servicio público de aseo en el municipio de Yumbo. Como se evidencia, una vez la Alcaldía le 
remitiera el catastro, la empresa le solicitó al facturador conjunto que se le asignara la totalidad 
de este, sin perjuicio de que desde el 14 de diciembre de 2019 iniciaba el esquema de libre 
competencia en el municipio de Yumbo y, por eso, todos los competidores estaban en capacidad 
de entrar a competir por los usuarios y por la prestación del servicio en igualdad de condiciones. 
Esa práctica del municipio y de YUMBO LIMPIO obstaculizó la libertad de entrada de otros 
prestadores porque era indispensable el acceso a la facturación conjunta respecto de los 
usuarios que se vincularan a esas compañías. 
 
10.2. Sobre la asignación de la totalidad del catastro de usuarios a YUMBO LIMPIO  
 
El convenio de facturación conjunta suscrito entre EMCALI y YUMBO LIMPIO el 27 de 
noviembre de 2019 señalaba que el catastro de usuarios asignado a favor YUMBO LIMPIO sería 
el que la empresa le remitiera al facturador a la firma del convenio. El 11 de diciembre de 2019 
YUMBO LIMPIO le remitió la totalidad de la base de usuarios del servicio del municipio de 
Yumbo a EMCALI108. En consecuencia, todos los usuarios del servicio público fueron vinculados 
a YUMBO LIMPIO para fines del cobro de la tarifa del servicio de aseo en su beneficio109.  
 
Por otra parte, y a propósito del inicio del esquema de libre competencia, los prestadores 
interesados en prestar el servicio de aseo en el municipio adelantaron gestiones comerciales 
encaminadas a la vinculación de usuarios. Al respecto, mediante comunicación del 10 de 
diciembre de 2019 ECOLIMPIA le informó a EMCALI sobre su interés de iniciar la prestación del 
servicio y le allegó un listado de usuarios que realizaron la respectiva vinculación a esa empresa. 
Así mismo, le solicitó que estos usuarios quedaran incluidos dentro de su catastro de usuarios 
para fines de acceder al servicio de facturación conjunta. A continuación se relacionan las 
comunicaciones110: 
 

“Nos permitimos informarles que Ecolimpia S.A.S. E.S.P., empresa de servicios públicos 
debidamente constituida conforme a la ley colombiana, a partir del 14 de diciembre de 
2019 iniciará la prestación del servicio público domiciliario de aseo en el municipio de 
Yumbo bajo el esquema de competencia pura y simple. 
 
(…) 
 

                                                 
107 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 12 16 Entrega Catastro de Usuarios Rad 1003700020219 y adjunto 
Alcaldía Yumbo 2019100062661”. Página 1.  
108 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Radicado 19-148557-66. 7 - YUMBO 
LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 12 16 Entrega Catastro de Usuarios Rad 1003700020219 y adjunto Alcaldía 
Yumbo 2019100062661”. 
109 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Radicado 19-148557-66, “Anexos Rad 19-
148557 (One drive) 11 – CONVENIOS YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “01 CONVENIO YL_001_2019 
(27_11_2019)”. 
110 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Archivo denominado: “19148557--0006700006.pdf”. Páginas 
16 y 17. 
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Agradecemos tener en cuenta la anterior información de manera que estos suscriptores 
o usuarios no queden incluidos dentro del catastro de usuarios de Servigenerales 
Yumbo S.A. E.S.P.; Yumbo Limpio S.A.S. o con otra empresa de aseo público con la 
que EMCALI EICE ESP haya celebrado convenio de facturación conjunta para el 
municipio de Yumbo y de igual manera se solicita no se liquiden cargos del servicio de 
aseo prestado a partir del 14 de diciembre de 2019 a ningún tercero”. 

 

En ese mismo sentido, el 8 de enero de 2020 SERVIGENERALES (hoy URBASER) le solicitó a 
EMCALI continuar con la facturación del servicio de aseo en los términos del convenio de 
facturación conjunta celebrado para el periodo del ASE y, para ese efecto, le remitió un listado 
de usuarios con solicitud de vinculación a su empresa. Así se puede apreciar enseguida111: 
 

“SERVIGENERALES S.A. E.S.P., mediante el presente se permite solicitar a 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 142 de 1994, lo señalado en el convenio de facturación conjunta y 
lo manifestado en su oficio con consecutivo No. 6000002092020 del 2 de enero de 2020 
respecto a la continuidad del servicio de facturación conjunta, proceder con la 
facturación del servicio público domiciliario de aseo prestado efectivamente a los 
usuarios vinculados con SERVIGENERALES S.A. E.S.P., del municipio de Yumbo que 
se relacionan en los archivos Excel adjuntos 
 
(…) 
 
Se solicita a EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., proceder 
con la facturación del servicio de aseo prestado por esta Empresa en los términos del 
convenio de facturación conjunta suscrito y abstenerse de realizar un cobro indebido a 
nuestros usuarios en favor de cualquier otro prestador. 
 
Los archivos anexos contienen la siguiente información: 
1. Usuarios con solicitud de vinculación artículo 128 Ley 142 de 1994”. 

 
A su vez, es importante resaltar que el 18 de diciembre de 2019 EMCALI informó a YUMBO 
LIMPIO sobre la ya citada comunicación de ECOLIMPIA del 10 de diciembre de ese año –en la 
que remitió su propio listado de suscriptores vinculados y solicitó abstenerse de incluirlos en el 
catastro de YUMBO LIMPIO o de cualquier otro competidor–. A continuación se presenta el 
contenido de la comunicación de EMCALI dirigida hacia YUMBO LIMPIO112: 
 

“Se remite copia del documento JCY-105/19 recibido en Emcali EICE ESP el día 12 de 
diciembre de 2019, por parte de la empresa ECOLIMPIA, en la cual adjuntan listado de 
21 suscriptores donde manifiestan que dichos suscriptores no deben quedar incluidos 
dentro del catastro de usuarios de Yumbo Limpio S.A.S.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, informamos que las inconsistencias en el reporte de los 
mismos clientes por parte de Ecolimpia SAS ESP y Yumbo Limpio SAS ESP, se deben 
aclarar conforme a las obligaciones especificas vigentes y mecanismos para solución de 
controversias de tal manera que se garantice el derecho a los usuarios a desvincularse 
del servicio, en el marco de las normas a las que están sujetos los prestadores del 
servicio público de aseo”. 
 

Ante esto, el 31 de diciembre de 2019 CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA (representante legal de 
YUMBO LIMPIO, para la época de los hechos) le manifestó a EMCALI que, con respecto a su 
comunicación, le recordaba que la Alcaldía del municipio de Yumbo le había adjudicado a 
YUMBO LIMPIO la licitación pública No. LP-SG-001 de 2019, mediante la cual se seleccionó el 
socio estratégico para conformar con el municipio la empresa prestadora del servicio de aseo. 
Además, le informó que al término de finalización del ASE el 13 de diciembre de 2019 iniciaron 
las operaciones de la nueva empresa, la cual tenía participación accionaria del municipio “como 
garante de la prestación del servicio”. En ese sentido, YUMBO LIMPIO insistió en que el 
municipio había autorizado la cesión de la posición contractual como prestador del servicio 
público del anterior concesionario de la ASE, SERVIGENERALES (hoy URBASER), en favor de 

                                                 
111 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: Anexos Rad 19- 148557-
66 (One drive), 5 y 6 - COMUNICACIONES EMCALI Y SSPD, COMUNICADO ASSPD Y PRESTADORES 
SITUACIÓN ASEO YUM”. Archivo denominado: “6000008012020 SITUACIÓN FACTURACIÓN CONJUNTA 
SERVICIO ASEO EN YUMBO (DIRECCIÓN TECNICA)”. 
112 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 12 18 6110989842019 REMISIÓN INFORME ECOLIMPIA”. 
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YUMBO LIMPIO mediante la cesión de los CCU y la transferencia de la totalidad del catastro. 
Por lo anterior, señaló que para YUMBO LIMPIO no existía controversia alguna, teniendo en 
cuenta que esta empresa era la titular de la totalidad del catastro de usuarios del municipio de 
Yumbo y por lo tanto a la única que se le debería realizar la facturación conjunta. Lo anterior se 
puede observar en las siguientes líneas113: 
 

“La Alcaldía Municipal de Yumbo autorizó la cesión de la posición contractual (…) 
a favor de la nueva empresa constituida por YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. 
mediante la cesión de los contratos uniformes y el catastro de usuarios conforme 
expresas obligaciones de la concesión No. 696 de 2011, todo lo anterior, bajo el 
régimen general de prestación de los servicios públicos en libre competencia. 
 
(…)  
 
Es nuestra empresa la actual prestadora del servicio público de aseo en el Municipio y 
ostenta la vinculación contractual de condiciones uniformes con los usuarios, sin 
perjuicio del ejercicio de la libre competencia que empresas como ECOLIMPIA S.A.S. 
E.S.P. u otras puedan ejercer en el marco de dicho esquema de prestación, que rige 
después del 14 de diciembre de 2019. 
 
Con lo anterior y de cara a las inquietudes planteadas en su comunicación, no debe 
presentarse controversia alguna entre las empresas interesadas en prestar el servicio 
público de aseo de Yumbo y YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P., actual titular de dicha 
calidad respecto de todos los usuarios, pues ninguna otra empresa ha realizado 
vinculaciones conforme al procedimiento indicado ni tiene usuarios vinculados al 
servicio (…) 
 
En estos términos, nos permitimos reiterar a EMCALI que hasta tanto se comiencen a 
surtir procesos de desvinculación en libre competencia, YUMBO LIMPIO S.A.S. 
E.S.P. continúa ostentando la calidad de prestador del servicio público de aseo 
respecto de la totalidad de los usuarios del Municipio de Yumbo, así como se 
procederá al ejercicio de la libre competencia y los derechos de los usuarios conforme a 
la normatividad vigente y al debido proceso, y, en caso de conflicto, se acudirá a las 
instancias regulatorias y de control legalmente establecidas; por lo que la facturación 
del servicio de aseo respecto de los usuarios de Yumbo, deberá continuar con 
normalidad, siendo realizada a favor de YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P.”. (Subrayado 
y resaltado fuera de texto). 

 
De lo anterior se puede concluir que YUMBO LIMPIO y el municipio de Yumbo habrían 
desconocido la normativa aplicable respecto del derecho de los usuarios a la libre escogencia de 
la empresa que les preste el servicio público de aseo y el derecho a la libre concurrencia de los 
competidores en el marco del esquema de libre competencia que había iniciado el 14 de 
diciembre de 2019. Así se apreciaría porque la empresa manifestó que era la única titular 
respecto de la totalidad de los usuarios del municipio, que la Alcaldía había autorizado esta 
situación a través de la cesión de los CCU, que ningún otro prestador ostentaba una posición 
similar y que los usuarios debían adelantar obligatoriamente procesos de desvinculación ante 
YUMBO LIMPIO si deseaban que no se les siguiera cobrando la tarifa. Las anteriores por no 
habrían trasgredido únicamente el régimen de servicios públicos en cuanto a las disposiciones 
relacionadas con la libertad de las empresas a concurrir en el mercado114 y la libre elección de 
los usuarios115. También habrían generado efectos anticompetitivos en el marco del régimen de 
protección de la competencia teniendo en cuenta que los propósitos de las actuaciones 
administrativas en esta materia están intrínsecamente relacionados con los principios 
anteriormente mencionados116. Todo lo anterior sucedió a pesar de que la Alcaldía de Yumbo, 

                                                 
113 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2019 12 31 (YUMBO LIMPIO) RESPUESTA CASOS ECO LIMPIA”. 
114 Artículo 10 Ley 142 de 1994. Libertad de empresa. “Es derecho de todas las personas organizar y operar 
empresas que tengan por objeto la prestación de los servicios públicos, dentro de los límites de la Constitución y la 
ley.” 
115 Artículo 9. Ley 142 de 1994. Derecho de los usuarios. “Los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, 
además de los consagrados en el Estatuto Nacional del Usuario y demás normas que consagren derechos a su 
favor, siempre que no contradigan esta ley, a: (…) La libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los 
bienes necesarios para su obtención utilización.” 
116 Artículo 3. Propósitos de las actuaciones administrativas. “Velar por la observancia de las disposiciones 
sobre protección de la competencia; atender las reclamaciones o quejas por hechos que pudieren implicar su 
contravención y dar trámite a aquellas que sean significativas para alcanzar en particular los siguientes propósitos: 
la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y la eficiencia económica.”. 
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durante la etapa de las observaciones al pliego de condiciones del proceso licitatorio para elegir 
al socio estratégico en la constitución de lo que sería YUMBO LIMPIO, manifestó precisamente 
que no se adelantaría una cesión de los CCU a favor de la empresa constituida, como se explicó 
en la sección 9.2.4.1.117. En otras palabras, ocurrió exactamente lo que la Alcaldía había dicho 
que no iba a ocurrir. 
  
Posteriormente, el 2 de enero de 2020 EMCALI le envió una comunicación a YUMBO LIMPIO 
solicitándole que, teniendo en cuenta las controversias presentadas, le remitiera el listado de 
usuarios que efectivamente se encontraban vinculados a YUMBO LIMPIO y no la totalidad del 
catastro de usuarios del municipio de Yumbo. Al respecto se relaciona la mencionada 
comunicación118: 
 

“Teniendo en cuenta que los prestadores del servicio público de aseo ECOLIMPIA y 
SERVIGENERALES nos informan que ya cuentan con usuarios en el Municipio de 
Yumbo, los cuales han solicitado el servicio de aseo con dichas empresas, 
agradecemos nos envíen el listado de usuarios que pertenecen a la empresa YUMBO 
LIMPIO y no la totalidad del catastro de usuarios del Municipio de YUMBO”. 

 
Ante la insistencia de EMCALI, al día siguiente, el 3 de enero de 2020, YUMBO LIMPIO le 
contestó que ningún usuario hasta el momento había cumplido los requisitos de desvinculación 
para la terminación anticipada del contrato de servicio público de aseo previstos en el Decreto 
1077 de 2015, y que por esa razón le volvía a adjuntar nuevamente la base de datos con la 
totalidad de los usuarios del municipio. En su criterio, esos eran los efectivamente vinculados a 
la compañía. En la misma línea, le manifestó a EMCALI que no debía llevar a cabo el proceso 
de facturación a cualquier usuario a favor de otro prestador que no fuera YUMBO LIMPIO hasta 
que se realizaran los procesos de desvinculación respectivos119. A continuación se cita la 
comunicación referida: 
 

“En respuesta a su comunicado, nos permitimos manifestar que al momento ningún 
usuario del servicio de aseo del Municipio de Yumbo ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015 en el cual se 
establecen los requisitos para la terminación anticipada del contrato de servicio público 
de aseo. 
 
Por consiguiente anexamos CD-ROOM que contiene los usuarios de la empresa Yumbo 
Limpio S.A.S. ESP. 
 
Por último y no menos importante, recordamos que hasta tanto los usuarios no surtan el 
lleno de los requisitos de desvinculación, EMCALI E.I.C.E. ESP deberá abstenerse de 
realizar el proceso de facturación de cualquier usuario para otros operados diferentes a 
Yumbo Limpio S.A.S. ESP”. 

 
De lo anterior se puede apreciar que YUMBO LIMPIO estableció unilateralmente la obligación 
para los usuarios de agotar una serie de requisitos para la terminación anticipada del contrato 
del servicio público de aseo, aunque estos en realidad nunca se habían vinculado a esa 
empresa. Además, a pesar de que, para efectos de la facturación conjunta, los otros prestadores 
allegaron a EMCALI la información de usuarios que sí se vincularon con ellos, YUMBO LIMPIO 
alegó la titularidad de todos y cada uno de los usuarios del municipio y, en consecuencia, le 
advirtió al facturador que debía abstenerse de facturar el servicio público de aseo con cualquier 
otro prestador que no fuera YUMBO LIMPIO. Esto estaría en contravía de la libre elección de los 
consumidores de escoger el prestador de su preferencia y del derecho de las empresas a 
competir libremente y sin obstrucciones en el mercado del servicio de aseo en el municipio. 
 
Posteriormente, el 7 de enero de 2020 EMCALI puso en conocimiento de la SUPERSERVICIOS 
los hechos presentados respecto de las controversias entre los prestadores interesados en el 

                                                 
117 Cuaderno digital público "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-Licitación Pública 0001/19 
(Laboratorio Forense), 01, PGWEB SECOP_I_ALCALDIA_YUMBO IMG_PARC, PAG_WEB, 
OTROS_ELEMENTOS”. Archivo denominado “ACL_PROCESO_19-1-202009_276892011_59339580.pdf” Página 5. 
118 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 (One drive) “7 - 
YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2020 01 02 6110001852020 ENTREGA CATASTRO DE USUARIOS DEL 
MUNICIPIO DE YUMBO”. 
119 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: "19-148557-66, Anexos Rad 19-148557 
(One drive), 7 - YUMBO LIMPIO, 2020 01 03 RESPUESTA OFICIO 6110001852020 - Resp Yumbo Limpia". Archivo 
denominado "2020 01 03 Respuesta oficio 6110001852020 entrega catastro de usuarios mpio yumbo". 
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servicio público de aseo en el municipio de Yumbo y le solicitó su pronunciamiento al respecto. 
Adicionalmente, señaló que no era posible facturar el servicio de aseo para el periodo del 14 al 
31 de diciembre de 2019 en la factura emitida en enero del siguiente año. En su comunicación 
EMCALI señaló lo siguiente120: 
 

“Solicitamos su pronunciamiento respecto a las controversias descritas (…) las cuales 
persisten a pesar de que los trámites y requisitos legales están ampliamente regulados. 
Por consiguiente y para no afectar los derechos de los usuarios y la normal operación, 
EMCALI no podrá facturar el servicio de aseo del periodo comprendido entre el 14 y 31 
de diciembre de 2019 en la factura que emite en el mes de enero de 2020, esto según 
la evidente falta de claridad y conflicto en el catastro de usuarios reportados (…)”. 

 
Por lo expuesto en la anterior comunicación se puede concluir que las gestiones que adelantó 
YUMBO LIMPIO para apropiarse de la totalidad del catastro de usuarios del municipio habrían 
imposibilitado la debida facturación para el periodo señalado. En consecuencia, esto 
representaría un perjuicio para las empresas que efectivamente habrían prestado el servicio. 
 
Posteriormente, mediante comunicación del 6 de febrero 2020, SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) le solicitó a EMCALI que se abstuviera de emitir facturación del servicio público 
domiciliario de aseo en nombre de cualquier otro prestador, en especial de YUMBO LIMPIO. 
Esto respecto de los 16.033 usuarios que, afirmó, tenían vinculación con SERVIGENERALES. 
La siguiente fue la comunicación121: 
 

“SERVIGENERALES S.A. E.S.P. se permite solicitarle a EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P., abstenerse de emitir facturación del servicio público 
domiciliario de aseo a los usuarios de Yumbo en favor de cualquier prestador diferente 
al que el usuario eligió libremente como su prestador, so pena de vernos obligados a 
iniciar las actuaciones de orden administrativo y judicial por las conductas de violación a 
la libre competencia, violación de los derechos de los usuarios, incumplimiento de lo 
dispuesto en la ley 142 de 1994, enriquecimiento ilícito frente a los 16.033 usuarios de 
los que es titular SERVIGENERALES S.A. E.S.P. a la fecha y sobre los cuales ninguna 
autoridad ha manifestado lo contrario. 
 
La presente solicitud se eleva en atención a que esta Empresa tuvo conocimiento el día 
de hoy 6 de febrero de 2020 por parte de los funcionarios de servicio al cliente de 
EMCALI, que la empresa de facturación conjunta emitirá factura del servicio de aseo a 
los usuarios de Yumbo en favor única y exclusivamente de la empresa YUMBO LIMPIO 
SAS ESP (…)”. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por SERVIGENERALES (hoy URBASER), es posible afirmar 
que el objetivo de YUMBO LIMPIO de que no se le facturara a ningún otro prestador del servicio 
de aseo se habría materializado, pues al tener asignado todo el catastro de usuarios, tal como lo 
solicitó, únicamente se habrían emitido facturas en favor de YUMBO LIMPIO. Esto supone una 
afectación para el derecho a la libre elección de los usuarios y para la libertad de los prestadores 
de competir dentro del mercado, ya que en la práctica no tenían asignado ningún usuario. 
 
En ese mismo sentido, mediante comunicación del 13 de febrero de 2020, ECOLIMPIA le 
manifestó a EMCALI que era incomprensible el hecho de que EMCALI facturara a favor de 
YUMBO LIMPIO la prestación del servicio público de aseo de los 205 usuarios vinculados a 
ECOLIMPIA desde el 16 de diciembre de 2019. A continuación se relaciona la comunicación 
dirigida a EMCALI122: 
 

“No es entendible como EMCALI E.I.C.E. E.S.P. ha accedido facturar a nombre de 
Yumbo Limpio S.A.S. E.S.P. el servicio de aseo prestado por ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P. 
a 205 de nuestros suscriptores. 
 

                                                 
120 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 
(One drive), 5 y 6 - COMUNICACIONES EMCALI Y SSPD, COMUNICADO ASSPD Y PRESTADORES SITUACIÓN 
ASEO YUM”. Archivo denominado: “6000008012020 SITUACIÓN FACTURACIÓN CONJUNTA SERVICIO ASEO 
EN YUMBO (DIRECCIÓN TECNICA)”. 
121 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-74; REQUERIMIENTO SIC 
2021; Anexo 6- Comunicaciones Emcali”.  Archivo denominado: “12.COMUNICADO EMCALI -ABSTENERSE DE 
FACTURAR- CON RADICADOS”. 
122 Carpeta digital pública"19-148557 Yumbo Limpio”.  Archivo denominado: “19148557--0006700006.pdf”. Página 
19.  
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(…) 
 
Le informamos que pondremos en conocimiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios y de la Superintendencia de Industria y Comercio estas 
actuaciones ilegales, abusivas y arbitrarias de EMCALI E.I.C.E. E.S.P. y de Yumbo 
Limpio S.A.S. E.S.P. para que intervengan y adopten las decisiones sancionatorias y 
correctivas que correspondan (…)”. 

 
De la anterior comunicación se puede concluir que ECOLIMPIA y las demás empresas 
interesadas en prestar el servicio público de aseo se habrían visto perjudicadas por las 
conductas adelantadas por YUMBO LIMPIO, teniendo en cuenta que, en virtud de las gestiones 
adelantadas por esta empresa, se le habría facturado a la totalidad de los usuarios el cobro de la 
tarifa únicamente a favor de esa empresa. Esto a pesar de que los competidores habían 
adelantado actividades comerciales y habían efectivamente vinculado usuarios, tal como se 
presentó anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta las controversias presentadas entre YUMBO LIMPIO, SERVIGENERALES 
(hoy URBASER) y ECOLIMPIA, la Dirección Territorial Suroccidente de la SUPERSERVICIOS 
convocó a una mesa de trabajo que se llevó a cabo el 15 de enero de 2020 en las instalaciones 
de esa entidad123. En la mencionada reunión, EMCALI señaló que a la fecha únicamente tenía 
suscrito convenio de facturación conjunta con YUMBO LIMPIO124. Esta situación habría afectado 
los intereses de los competidores del mercado, pues YUMBO LIMPIO habría bloqueado la 
posibilidad de facturar el servicio público de aseo a través de un convenio de facturación 
conjunta, con lo que las oportunidades de competir en el mercado bajo igualdad de condiciones 
se habrían visto disminuidas sustancialmente. 
 
El 22 abril de 2020 la SUPERSERVICIOS remitió una comunicación a YUMBO LIMPIO. Allí 
manifestó que el hecho de que la Alcaldía de Yumbo hubiera constituido una empresa para la 
prestación del servicio de aseo no quería decir que se le debió haber asignado la totalidad de los 
usuarios del municipio, ni tampoco que procedía la cesión de los CCU. Lo anterior teniendo en 
cuenta que los usuarios no son propiedad de las empresas, en virtud del artículo 9 de la Ley 142 
de 1994. Así se puede apreciar a continuación125:  
 

“(…) aun cuando se había establecido la exclusividad en favor de un prestador y su 

obligación de devolver el catastro de usuarios al municipio una vez culminara el término 
previsto para la ASE, no puede asumirse que la totalidad de los suscriptores del 
municipio pudieron ser entregados por el ente territorial a su representada, por 
ser la empresa constituida en desarrollo de la licitación celebrada en septiembre 
de 2019 por el municipio. 
 
Al respecto, se destaca que el objetivo del proceso licitatorio fue la ‘selección de el o los 
socios estratégicos que conformarán con el municipio de Yumbo una empresa 
prestadora del servicio público domiciliario de aseo (...)’ en tal sentido, es inadmisible 
que se concluya que per se, la sociedad constituida es la persona legitimada para 
la prestación del servicio en el Municipio de Yumbo. 
 
Lo anterior toda vez que los usuarios del municipio de Yumbo no son propiedad 
de la empresa constituida a partir de la adjudicación de la licitación, en tanto el 
artículo 9 de la Ley 142 de 1994 prevé el derecho a la libre elección del prestador. 
En este punto es de advertir que los contratos de condiciones uniformes de los 
usuarios no pertenecían al municipio, al finalizar la ASE, no podían adjudicarse en 
su totalidad a uno u otro prestador, debía mediar la voluntad de los usuarios, 
respecto de su decisión de vincularse con una u otra empresa, de lo cual 
corresponde a cada una de las empresas prestadoras contar con los soportes que 
acrediten la labor comercial realizada y que cuentan con la manifestación de los 
usuarios de vincularse a la misma.  
 

                                                 
123 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 
(One drive), 5 y 6 - COMUNICACIONES EMCALI Y SSPD, COMUNICADO ASSPD Y PRESTADORES SITUACIÓN 
ASEO YUM”. Archivo denominado: “Citación SSPD para el miércoles - Situación Aseo Yumbo 15012020”. 
124 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-66 
(One drive), 8 -SERVIGENERALES – URBASER. Archivo denominado: “2020 01 20 Comunicación de 
Servigenerales”. 
125 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “Ruta de acceso: 19148557--0007000010 - 
Anexos respuesta”. Archivo denominado: “20204350005321 YUMBO LIMPIO”. 
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En consecuencia, no puede asumirse que aún bajo el marco de libre competencia en el 
municipio, los usuarios fueron cedidos o entregados por el municipio al prestador 
beneficiario de la licitación adjudicada en septiembre de 2019 – YUMBO LIMPIO, en 
tanto el artículo 9 de la Ley 142 de 1994 prevé el derecho a la libre elección del 
prestador, sino que las empresas interesadas en prestar el servicio en el municipio 
debieron adelantar las gestiones comerciales correspondientes para vincular los 
usuarios a su catastro”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De este pronunciamiento, nuevamente, se puede concluir que las conductas adelantadas por 
YUMBO LIMPIO habrían ido en contravía tanto de los derechos de los consumidores a elegir 
libremente su prestador, como de los derechos de los competidores a acceder de manera libre al 
mercado en igualdad de condiciones. 
 
En la misma comunicación la SUPERSERVICIOS le advirtió a YUMBO LIMPIO que se 
abstuviera inmediatamente de seguir solicitándole a EMCALI la facturación de aquellos usuarios 
respecto de los cuales no contara con la documentación de vinculación a la empresa126: 
 

“Por lo anterior, teniendo en cuenta que las empresas SERVIGENERALES y 
ECOLIMPIA adelantaron la gestión comercial respecto de un porcentaje de usuarios del 
municipio, tendiente a obtener su manifestación de voluntad de vinculación con dichas 
empresas, esta Superintendencia lo conmina a que de MANERA INMEDIATA, se 
abstenga de continuar solicitando ante EMCALI, la facturación de aquellos 
usuarios, respecto de los cuales no cuente con soportes de que hubieran 
manifestado su voluntad de vincularse con YUMBO LIMPIO, en tanto esto acredita 
la vinculación de su empresa con cada usuario, y se tiene conocimiento que las 
referidas empresas, cuentan con vinculación comercial vigente con algunos de 
los usuarios incluidos en su catastro de usuarios”. 

 
Por lo anterior, se puede apreciar que la SUPERSERVICIOS no solo señaló que las conductas 
de YUMBO LIMPIO habrían ido en contravía de la normativa de servicios públicos aplicable. 
También le ordenó que se abstuviera inmediatamente de continuar con sus gestiones ante 
EMCALI para la asignación de usuarios respecto de los cuales no pudiera acreditar gestiones de 
vinculación, pues esa conducta afectaba los intereses de los competidores y de los mismos 
usuarios. 
 
A la fecha se siguen presentando controversias entre los prestadores respecto de la vinculación 
de usuarios. Como consecuencia, EMCALI facturó a favor de YUMBO LIMPIO un total de 
30.722 usuarios durante el periodo comprendido entre el 14 de diciembre de 2019 y el mes de 
mayo de 2020, tal como se relaciona a continuación: 
 

Imagen No. 1  
Número de suscriptores facturados por medio de EMCALI 

 
Fuente: EMCALI127. 

 
En conclusión, según las evidencias presentadas hasta este punto, YUMBO LIMPIO habría 
realizado varias gestiones encaminadas a la cesión de los CCU y a la asignación de la totalidad 
del catastro de usuarios del municipio de Yumbo a su favor. Estas conductas habrían 
ocasionado que se bloqueara la posibilidad de los competidores de acceder a la facturación 
conjunta. A su vez, lo anterior ha generado una serie de dificultades tanto para los prestadores 
del servicio como para los usuarios, como se pasa a explicar en los siguientes acápites. 
 
 

                                                 
126 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19148557--0007000010 - Anexos 
respuesta”. Archivo denominado: “20204350005321 YUMBO LIMPIO”. 
127 Carpeta digital pública "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: Anexos Rad 19-148557-25, Archivo 
denominado: “19148557--0002500004.pdf” 
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10.3. Sobre la consecuencia para los competidores de no poder acceder a la facturación 
conjunta a través de EMCALI para facturar a sus usuarios  
 
La asignación de la totalidad del catastro de usuarios del servicio de aseo del municipio a 
YUMBO LIMPIO implicó que EMCALI no pudiera facturar conjuntamente a favor de los otros 
competidores interesados, a pesar de que estos sí hubieran adelantado gestiones de vinculación 
con sus usuarios. El hecho de no poder facturar conjuntamente el servicio público de aseo a 
todos los usuarios que los competidores habrían efectivamente vinculado significó que dichos 
competidores se vieran obligados a facturar el servicio de manera directa, lo cual implica una 
serie de costos e importantes dificultades para recaudar la facturación emitida. Lo anterior se 
aprecia con la comunicación que ECOLIMPIA envió a esta Superintendencia el 3 de julio del 
2020, señalando que se vio obligada a facturar de manera directa128: 
 

“El esquema de competencia pura y simple en el municipio de Yumbo inició el 14 
de diciembre de 2019 y a partir de esta fecha Ecolimpia comenzó a prestar el 
servicio de aseo en el municipio de Yumbo. Así mismo es de advertir que el servicio 
prestado en cada mes se factura en el mes siguiente. Así el servicio prestado en el mes 
de diciembre de 2019 se facturó en el mes de enero de 2020 y así sucesivamente. La 
facturación de estos usuarios se ha realizado por medio de facturación directa, 
dado que Emcali EICE E.S.P se ha negado a facturarle a Ecolimpia el servicio de aseo 
que Ecolimpia presta a sus usuarios, y en vez de ello decidió unilateralmente facturarlo 
a nombre de un prestador diferente, esto es, Yumbo Limpio S.A.S E.S.P.”. (Subrayado 
fuera de texto) 
 

De lo anterior se deduce que ECOLIMPIA efectivamente inició con la prestación del servicio de 
aseo a sus usuarios desde el 14 de diciembre de 2019, a pesar de que no haya podido acceder 
a la facturación conjunta a través de EMCALI tal como lo solicitó YUMBO LIMPIO. Esto 
ocasionó que ECOLIMPIA se hubiera visto obligada a facturar directamente por el servicio a sus 
usuarios. La anterior situación fue corroborada y ampliada por MAURICIO VELASCO 
VALLECILLA (representante legal de ECOLIMPIA) en declaración del 24 de febrero de 2021. 
En tal diligencia explicó las dificultades que representa la facturación directa para la empresa. 
Una de ellas consistía en lo siguiente: como EMCALI estaba cobrando el servicio de aseo en la 
factura a sus usuarios en favor de YUMBO LIMPIO, tales usuarios no estaban dispuestos a 
realizar un segundo pago por el servicio de aseo y recolección en favor de ECOLIMPIA, así esta 
empresa sí les estuviera prestando el servicio. El declarante afirmó lo siguiente en la audiencia 
referida129: 
 

“DELEGATURA: Podría indicar al Despacho ¿cuál es el procedimiento para cobrar el 
servicio de aseo a los usuarios en Yumbo? 
 
MAURICIO VELASCO VALLECILLA: Pues mire, aquí tengo un ejemplo de la situación 

que estamos padeciendo: un aforo. Cada vez que el conductor va a donde el usuario y 

recoge, aquí está la fecha, la cantidad de recipientes y aquí la firma del usuario, están 
los días de cuando le recogen y esto es lo que produce el aforo y con base en ese aforo 
yo le genero la factura correspondiente al final del mes donde dice: ‘su producción del 
mes es tanto’. De acuerdo con este aforo y con base en la tarifa que está publicada, le 
cobro. El problema que tenemos es que esto es una factura directa, quiere decir 
que yo la emito directamente y se la mando al usuario, pero el usuario está 
recibiendo otra factura, que es la que va pegada a los servicios de acueducto, 
alcantarillado y energía de EMCALI, y en esa factura también les están cobrando 
el servicio de aseo, ese lo cobra YUMBO LIMPIO. Lo que yo no sé, es con qué aforo 
lo cobran, por ejemplo, este es un caso de un cliente nuestro, y aquí en la factura de 
EMCALI aparece como prestador YUMBO LIMPIO y le facturaron una producción de 
120 metros cúbicos al mes, que no sé de dónde la sacan, porque el aforo lo tengo yo. 
No sé de dónde la sacan y además le cobran una tarifa que no sabemos tampoco de 
dónde la sacan. Ese es el procedimiento de facturación. 
 
(…) 
 

                                                 
128 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “16. 19-148557-28 Rta Ecolimpia”. Archivo 
denominado: “19148557--0002800004”. 
129 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”, Ruta de acceso 41 “19-148557-53, Actas audiencias, Archivo 
denominado: “LINK DE DECLARACIONES.docx” LINK ECOLIMPIA. Minuto 00:27:58. 
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DELEGATURA: ¿Hoy en día cómo se está manejando esa facturación?130 
 
MAURICIO VELASCO VALLECILLA: Tenemos ese problema y eso nos está causando 
inconvenientes muy serios, porque como la mayoría son usuarios industriales, puedo 
dejar de prestarles el servicio, pero en el momento en que deje de prestar el servicio, 
dejo de ser su prestador. En cambio, el otro usuario me dice, ‘mire, me están llegando 
dos facturas, si yo no pago la de YUMBO LIMPIO que viene con mi servicio de energía, 
me cortan la energía’ y ahí sí fregados. Entonces los usuarios están empezando a 
retirarse porque ellos dicen que no se aguantan esa situación de tener dos facturas y 
pues el servicio les puede gustar mucho, pero que si les cortan la energía pues los 
matamos, en cambio yo sí no puedo hacer nada porque la facturación mía es directa y 
si a mí no me pagan, no les pasa nada.  
 
DELEGATURA: Con el tema de facturación directa, ¿desde qué fecha ECOLIMPIA 
estaría realizando la facturación directa a los usuarios? 
 
MAURICIO VELASCO VALLECILLA: Desde que empezamos a prestar el servicio. 
 
DELEGATURA: Debido a esta problemática que usted nos acaba de exponer, ¿a la 
fecha ha presentado pérdidas monetarias por el tema de no facturación de algunos 
usuarios? 
 
MAURICIO VELASCO VALLECILLA: ¡Pues todas! Todas. Hay algunos usuarios, 
algunos, muy pocos, que sí nos están pagando, pero ya nos dijeron ‘no puedo más, 
llevo un año pagando dos veces, no puedo más’. Pero muy pocos. Ahora, nosotros no 
hemos querido presionarlos porque finalmente esto no es culpa del cliente, cómo lo voy 
a presionar”. 
 

De la anterior declaración se puede apreciar con claridad que la facturación conjunta a la que 
deben tener acceso todos los prestadores del servicio bajo un esquema de libre competencia, tal 
y como explicó en la sección 9.1.2., es una herramienta que le garantiza a las empresas 
prestadoras percibir los pagos por concepto de la efectiva prestación del servicio. En este caso, 
el hecho de que YUMBO LIMPIO hubiera realizado gestiones para que los demás prestadores 
no pudieran acceder a la facturación conjunta con EMCALI, significó que las empresas tuvieron 
que recurrir a la facturación directa y, en consecuencia, tuvieron que soportar las implicaciones 
de ello. Una de esas implicaciones es que a los usuarios se les generaba a la vez el cobro de 
dos tarifas: la facturada directamente por ECOLIMPIA y la incluida en la factura de energía de 
EMCALI a favor de YUMBO LIMPIO. Lo que esto significó para los usuarios es que, aunque no 
se encontraran vinculados a YUMBO LIMPIO, debían cancelar la factura de EMCALI para evitar 
la suspensión del servicio de energía. Lo anterior habría significado que los usuarios decidieran 
desvincularse de ECOLIMPIA y únicamente recibir la factura de EMCALI para no recibir dos 
tarifas a la vez y para que no les suspendiera el servicio de energía, lo cual habría afectado a 
ECOLIMPIA al perder usuarios. 
 
La Delegatura pudo corroborar esta problemática a partir de los datos aportados por 
ECOLIMPIA131. El porcentaje promedio de los recaudos mensuales solamente representa el 
65.2% dentro de la facturación mensual emitida desde enero 2020 hasta junio de 2021. En el 
caso particular de ECOLIMPIA, el 100% de la facturación es directa. 
 
En el mismo sentido se manifestó PABLO FELIPE ARANGO TOBÓN, representante legal de 
SERVIGENERALES (hoy URBASER). Afirmó que tras las dificultades presentadas por no 
acceder a la facturación conjunta con EMCALI, la empresa se había visto forzada a contemplar 
la posibilidad de facturar de manera directa a los usuarios, debido a que no habría recibido los 
pagos por concepto de prestación del servicio ni tampoco los subsidios que entrega el municipio 
por la misma prestación a estratos bajos. Lo anterior se puede apreciar a continuación132: 
 

                                                 
130 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”, Ruta de acceso 41“19-148557-53, Actas audiencias, Archivo 
denominado: “LINK DE DECLARACIONES.docx” LINK ECOLIMPIA. Minuto 00:36:32. 
131 Carpeta digital reservada ECOLIMPIA "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-67. Archivo 
denominado: "19148557--0006700007.pdf” y carpeta digital reservada ECOLIMPIA "19-148557 Yumbo Limpio". 
Ruta de acceso "19-148557-91”. Archivo denominado: " 19148557--0009100003 (1).xlsx”. 
132 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso “19-148557-53, Actas audiencias”. Archivo 
denominado: “LINK DE DECLARACIONES.docx” LINK URBASER. Minuto 00:57:35. 
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“DELEGATURA: Usted nos menciona que a la fecha no ha recibido como tal los 
ingresos derivados de este servicio que han prestado a 15.000 usuarios ¿De forma 
directa como tal, tampoco han recibido un pago de estos usuarios? 
 
PABLO FELIPE ARANGO TOBÓN: Voy a presentar dos cosas. Una: las tarifas están 
estratificadas. Entonces, los usuarios de los estratos uno, dos y tres tienen unos 
subsidios que concede el ente territorial, que es el municipio. Así que cuando uno le 
cobra a un usuario, pues le está cobrando una parte de lo que él efectivamente debería 
pagar y el resto se lo debería cobrar al municipio, al Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos del municipio. Así que una empresa, YUMBO LIMPIO, la 
que sea, tiene en últimas dos facturas: una que va al municipio y otra que va al usuario. 
Valga precisar además que, en el caso del municipio de Yumbo, dada su naturaleza 
social, es un municipio con muchos usuarios con estrato uno, dos y tres. Muy pocos en 
estrato cinco y seis. Existe también un sector industrial muy importante.  
 
La segunda aseveración es que el servicio de aseo que tiene una imposibilidad absoluta 
de suspenderse, lo que no sucede con el acueducto, con el gas, o la energía, y ha 
determinado la ley que se cobre en compañía de otro servicio público y esa es la 
posibilidad que prevalece. Por supuesto, existe la posibilidad del cobro directo, es decir, 
una empresa de aseo puede cobrarles directamente a los usuarios con su propia factura 
y el usuario le paga; lo que pasa es que las posibilidades de que ese usuario lo haga 
son muy muy bajas, a no ser de que se trate de la industria, porque el usuario pues 
simplemente no paga y pone su bolsita de basura en la esquina y total, habrá que 
recogerla. 
 
En Yumbo se factura a través de EMCALI. EMCALI es la empresa prestadora del 
servicio de acueducto y alcantarillado, así que es el prestador natural del servicio de 
facturación. Nosotros no hemos recibido de los usuarios ningún pago, pero 
tampoco lo he recibido del municipio, o sea el municipio también ha cogido los 
subsidios y no sabemos si se los ha trasladado a YUMBO LIMPIO. A nosotros no 
nos han pagado subsidios, ni el municipio, ni los usuarios, eso es lo que nos ha 
llevado a que en el último mes hayamos considerado la posibilidad de facturar directo”. 

 
Todo lo expuesto evidencia la dificultad que representa facturar directamente para los 
prestadores del servicio, teniendo en cuenta que, por regla general, los usuarios difícilmente 
realizan el pago directo del servicio de aseo debido a que aún si no se cumple con el pago, el 
servicio no se puede dejar de prestar en virtud de la normativa vigente. Esto de nuevo permite 
concluir que las conductas adelantadas por YUMBO LIMPIO, encaminadas a obstruir la 
posibilidad de los otros competidores de acceder a la facturación conjunta, habrían producido 
una serie de afectaciones para las empresas prestadoras del servicio y su derecho a competir en 
igualdad de condiciones. 
 
SERVIGENERALES (hoy URBASER) se volvió a manifestar en ese sentido mediante 
comunicación enviada a esta Superintendencia el 13 de mayo de 2021, en la que resaltó la 
imposibilidad de acceder a la facturación conjunta ofrecida por EMCALI y afirmó que no ha 
percibido los ingresos tarifarios por la prestación del servicio. A continuación se presenta la 
comunicación133: 
 

“Debe anotarse que efectivamente la problemática consiste en la imposibilidad de lograr 
la facturación por parte de EMCALI de los usuarios vinculados por la empresa. 
 
EMCALI se ha negado a facturar los usuarios que se han conquistado en el nuevo 
escenario de libre competencia en YUMBO, por lo que SERVIGENERALES no ha 
podido percibir los dineros de la tarifa de los usuarios a quienes desde el 14 de 
diciembre de 2019 les viene prestado el servicio de aseo, motivo por el cual se han 
iniciado las acciones legales correspondientes”. 

 

De esta comunicación se colige que debido a las conductas de YUMBO LIMPIO orientadas a 
impedir el acceso de sus competidores a la facturación conjunta, estos no solo se vieron 
obligados a facturar de manera directa, sino que, además, tampoco han podido recibir los 
recursos por el servicio que han prestado a partir del 14 de diciembre de 2019.  
 

                                                 
133 Carpeta digital Reservada SERVIGENERALES (HOY URBASER) “19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: 
“67. 19-148557-78 Respuesta URBASER”. Archivo denominado: “19148557—0007800002”. 
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De acuerdo con la información aportada por SERVIGENERALES (hoy URBASER)134, el número 
promedio aproximado de usuarios facturados por esta empresa correspondió a 14.884 y 15.531 
para los años 2020 y 2021 (hasta julio 2021), respectivamente, de los cuales aproximadamente 
el 99% de los usuarios se facturan de manera directa y el remanente a través de EMCALI. Por 
su parte, el porcentaje promedio de los recaudos mensuales es aproximadamente el 23.9% de la 
facturación mensual emitida desde enero 2020 hasta junio de 2021. En contraste, YUMBO 
LIMPIO para el mismo cálculo obtiene un valor aproximado de 83%135 durante el mismo 
periodo136. 
 
En conclusión, con base en todas las evidencias relacionadas se pueden apreciar las 
dificultades en las que habrían incurrido los competidores interesados en prestar el servicio 
público de aseo en el municipio de Yumbo por no acceder a la facturación conjunta con 
EMCALI. En primer lugar, la imposibilidad de recibir el pago por el servicio efectivamente 
prestado, teniendo en cuenta que se estarían generando dos cobros y los usuarios no estarían 
en capacidad de cumplir con ambos. Así mismo, para evitar la suspensión del servicio de 
energía debían cancelar el cobro incluido en la factura de EMCALI. En segundo lugar, el no 
percibir los subsidios que entrega el ente territorial por dicha prestación a determinados estratos, 
que como se vio son la mayoría de los usuarios en Yumbo. Todo esto a pesar de que los 
prestadores sí adelantaron gestiones comerciales de vinculación de usuarios para celebrar los 
contratos de prestación del servicio público de aseo y a pesar de que, desde el inicio del 
esquema de libre competencia el 14 de diciembre de 2019, sí prestaron efectivamente el servicio 
a aquellos usuarios vinculados a sus empresas. 
 
10.4. Sobre la vulneración de los derechos de los usuarios a elegir libremente a su 
prestador del servicio de aseo 
 
Como ya se explicó en detalle en la sección 10.3., al haber recibido el catastro por parte de la 
Alcaldía, YUMBO LIMPIO le solicitó a EMCALI la vinculación de la totalidad de los usuarios del 
servicio público de aseo del municipio para facturación conjunta. Esto habría generado una 
afectación al derecho de los consumidores a elegir libremente el prestador de su preferencia, 
teniendo en cuenta que no habrían escogido a YUMBO LIMPIO como su prestador de servicio 
de aseo, sino que se les habría vinculado forzosamente a la empresa. Además, YUMBO LIMPIO 
no les habría prestado efectivamente el servicio y, sin embargo, estarían recibiendo cobros por 
la tarifa de aseo por parte de esa empresa. 
 
Al respecto, se presenta una comunicación de JHAN CARLO PÉREZ RAMÍREZ, usuario del 
servicio de aseo de Yumbo, que presentó una queja ante YUMBO LIMPIO por el cobro del 
servicio de aseo no prestado, teniendo en cuenta que YUMBO LIMPIO no le prestó 
efectivamente el servicio y, además, que se encontraba vinculado a la empresa 
SERVIGENERALES (hoy URBASER). A continuación se relaciona la queja137: 
 

“1. En ejercicio de mi derecho de la libre elección del prestador, mediante petición 
realizada de forma expresa, libre de todo apremio y voluntaria, solicité a la Empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. la prestación del servicio público de aseo, a partir del 
14 de diciembre de 2019. 
 
2. A la fecha no he solicitado prestación del servicio de aseo a YUMBO LIMPIO SAS 
ESP (…)  
 
3. SERVIGENERALES S.A. E.S.P. a partir del 14 de diciembre de 2019 es mi prestador 
del servicio público de aseo domiciliario y ha venido prestando el servicio de aseo de 
manera continua e ininterrumpido, siendo en consecuencia el único facultado para 
facturar cobro. 
 

                                                 
134 Carpeta digital reservada SERVIGENERALES (HOY URBASER) "19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: 
“Anexos Rad 19-148557-100”. Archivo denominado: “19148557--0010000005 (1).xlsx” 
135 Carpeta digital reservada YUMBO LIMPIO "19-148557 Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-69”. Archivo 
denominado: " Anexo punto 5. Datos de facturación.xlsx” y carpeta digital reservada YUMBO LIMPIO "19-148557 
Yumbo Limpio". Ruta de acceso "19-148557-98”. Archivo denominado: "Archivo denominado: " 19148557--
0009800004.pdf” 
136 El porcentaje de recaudo es el resultado de dividir el valor de recaudo entre el valor de facturación (en forma 
directa y a través de EMCALI) de los meses correspondientes. 
137 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. 19-148557-56, PRUEBA 10.24. Archivo denominado: “1. PQR 
Y RESPUESTA DE YUMBO LIMPIO (1)”. 
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(…) 
 
5. No obstante lo anterior, la Empresa YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. expidió el 5 de 
febrero de 2020 la factura con cuenta contrato No. 1090469, para el periodo de 14 al 31 
de diciembre de 2019 en donde se cobra un valor de $5217 por concepto de prestación 
del servicio público de aseo, servicio que como ya se señaló no fue prestado, por la 
empresa que usted representa, se configuró un cobro indebido. Por lo tanto, se hace 
devolución de dicha factura y se solicita su anulación inmediata”. 

 
Es evidente que el derecho de los usuarios a la libre escogencia del prestador no se respetó al 
haber sido vinculados forzosamente a YUMBO LIMPIO por parte de la Alcaldía y la empresa, 
incluso a pesar de haber manifestado su interés de que otra empresa les prestara el servicio. A 
esto se suma que YUMBO LIMPIO habría efectivamente cobrado un servicio que nunca prestó. 
 
Así mismo, el 17 de febrero de 2020 CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., usuario de la 
prestación del servicio público de aseo del municipio de Yumbo, le comunicó a YUMBO LIMPIO 
que en virtud del artículo 9 de la Ley 142 de 1994 estaba en su derecho de escoger libremente al 
prestador que deseara para la prestación del servicio de aseo y, en ese sentido, YUMBO 
LIMPIO no tenía por qué facturarle el servicio. A continuación se relaciona la comunicación138:  
 

“Dado que Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. NO ELIGIÓ a Yumbo Limpio S.A.S. E.S.P. 
como su prestador del servicio público domiciliario de aseo a partir del 14 de diciembre 
de 2019 en el municipio de Yumbo, devolvemos con esta comunicación las facturas de 
la referencia, mediante la cual de forma ilegal y abusiva Yumbo Limpio S.A.S. E.S.P. 
pretende cobrar servicios no prestados a Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P.” 
 
(…) 
 
En ejercicio del derecho que le asiste a Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. de elegir al 
prestador del servicio de aseo, el cual está consagrado en el numeral 9.2 del Artículo 9 
de la Ley 142 de 1994, Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. escogió a ECOLIMPIA S.A.S. 
E.S.P. como su prestador del servicio”. (Subrayado fuera de texto) 

 
De nuevo, de la comunicación anterior se puede concluir que el derecho a la libre elección de los 
usuarios se vio afectado por YUMBO LIMPIO, pues, tal y como se lee, el usuario manifestó que 
no escogió a esta empresa como su prestadora y, además de generarle un cobro, no le prestó 
efectivamente el servicio. 
 
Adicionalmente, el 3 de diciembre de 2020, CARVAL DE COLOMBIA S.A., empresa usuaria del 
servicio de aseo del municipio de Yumbo, le remitió una comunicación a SERVIGENERALES 
(hoy URBASER), su prestador escogido para el servicio público de aseo, en la que adjuntó los 
soportes documentales darían cuenta de la facturación indebida emitida a favor de YUMBO 
LIMPIO. También allegó documentación que demostraba que SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) era la empresa que le había prestado el servicio. A continuación se puede apreciar 
la referida comunicación139: 
 

“De acuerdo a la reunión del día lunes 30 de noviembre, envío documentación que 
podría servir como soporte para las acciones legales que se iniciarán en contra del 
operador Yumbo limpio por la facturación indebida e injustificada que han emitido a 
nombre de nuestra compañía Carval de Colombia durante el año 2020, por 
concepto de un servicio de aseo no prestado, adjunto podrán encontrar algunos 
correos con información de este proceso, el cual ha sido muy desgastante para la 
organización, adicional envío el link de una carpeta compartida donde podrán encontrar 
archivos como facturas de Yumbo Limpio las cuales fueron devueltas en su momento, 
audios y conversaciones con la señora Isabel Valencia comercial de Yumbo Limpio, 
video donde no se permite la entrada de este operador a las instalaciones de la 
compañía, recibos entregados por personal de Urbaser como constancia de la 
prestación del servicio, recibos de Emcali donde para del mes de julio podrán apreciar 
los cobros injustificados del operador Yumbo Limpio, cartas radicadas y respuestas del 
operador las cuales en todos los casos no han sido favorables”. (Subrayado y resaltado 
fuera de texto) 
 

                                                 
138 Folios 55 al 57 de la carpeta física pública No. 1 “19-148557 Yumbo Limpio”  
139 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. 19-148557-56, PRUEBA 10.24. Archivo denominado: “1. 
Queja del cliente”. 
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Por la anterior comunicación es posible concluir que los usuarios no habrían ejercido libremente 
su derecho de escogencia. En cambio, los habrían vinculado contra su voluntad a YUMBO 
LIMPIO. Esto los habría obligado a adelantar varias gestiones para que cesara esta situación, 
incluyendo la devolución de facturas y la presentación de solicitudes radicadas para suspensión. 
 
Así mismo, el 10 de febrero de 2020, CARLOS HUMBERTO MATES RAMÍREZ, usuario del 
servicio de aseo de Yumbo, le solicitó a YUMBO LIMPIO abstenerse de seguir realizándole 
cobros por servicios no prestados y le hizo devolución de la factura enviada. En adición, el 
usuario señaló que se encontraba vinculado a SERVIGENERALES (hoy URBASER) desde el 
14 de diciembre de 2019. En las siguientes líneas se relaciona la comunicación140: 
 

“1. En ejercicio de mi derecho de la libre elección del prestador, mediante petición 
realizada de forma expresa, libre de todo apremio y voluntaria, solicité a la Empresa 
SERVIGENERALES S.A. E.S.P. la prestación del servicio público de aseo, a partir del 
14 de septiembre de 2019. 
 
2. A la fecha no he solicitado prestación del servicio de aseo a YUMBO LIMPIO SAS 
ESP (…)  
 
3. SERVIGENERALES S.A. E.S.P. a partir del 14 de diciembre de 2019 es mi prestador 
del servicio público de aseo domiciliario y ha venido prestado el servicio de aseo de 
manera continua e ininterrumpido, siendo en consecuencia el único facultado para 
facturar cobro. 
 
(…) 
 
5. No obstante lo anterior, la Empresa YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. expidió el 5 de 
febrero de 2020 la factura con cuenta contrato No. 1090469, para el periodo de 14 al 31 
de diciembre de 2019 en donde se cobra un valor de $5217 por concepto de prestación 
del servicio público de aseo, servicio que como ya se señaló no fue prestado, por la 
empresa que usted representa, se configuró un cobro indebido. Por lo tanto, se hace 
devolución de dicha factura y se solicita su anulación inmediata. 
 
Teniendo en cuenta que no existe relación contractual para el servicio publico de aseo, 
se solicita a YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. se abstenga de realizar cobros por servicios 
que no ha prestado”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Nuevamente se puede apreciar la molestia de un usuario frente a su vinculación forzada a 
YUMBO LIMPIO, violentándole su derecho a la libre elección en tanto había manifestado su 
intención de que se le vinculara a SERVIGENERALES (hoy URBASER). Así, el usuario le 
habría solicitado a YUMBO LIMPIO que se abstuviera de seguir emitiéndole la factura a su 
nombre por razón de cobros por servicios no prestados. 
 
Por otra parte, AMPARO BELALCÁZAR, usuaria del servicio público de aseo del municipio, 
presentó ante la SUPERSERVICIOS una denuncia mediante la cual alegó que la administración 
municipal le había impuesto la empresa que le prestaría el servicio de aseo, sin perjuicio de que 
se encontraba vinculada a SERVIGENERALES (hoy URBASER). También señaló que se le 
había emitido una factura y un cobro por el servicio aunque no fue efectivamente prestado. Así 
se puede ver con el siguiente texto141: 
 

“(…) que desde el mes de Diciembre venimos sufriendo un atropello por la 
administración del municipio de yumbo que nos impuso una empresa de aseo que se 
denomina yumbo limpio no estamos de acuerdo porque no la socializaron con la 
comunidad y se le ha dicho en derecho de petición que nos quedamos con 
servigenerales y han hecho caso omiso y tras que no le sacamos los residuos sólidos 
nos cobran a través de la factura de emcali y no sabemos que hacer porque nos parece 
una falta de respeto y la alcaldía concejales personería contraloría no presta atención 
eso fue lo que les informe tengo entendido que si la entidad que sea ni presta un 
servicio no debe cobrarlo (...)”.  

 
Como base en las anteriores evidencias, se pudo establecer que a pesar de que los usuarios 
manifestaron su deseo de vincularse a otra empresa prestadora del servicio público de aseo 

                                                 
140 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. 19-148557-56, PRUEBA 10.24. Archivo denominado: “1. PQR 
Y RESPUESTA DE YUMBO LIMPIO”. 
141 Folio 104 de la carpeta física pública No. 1 “19-148557 Yumbo Limpio”  
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diferente de YUMBO LIMPIO, la vinculación a dicha empresa fue generalizada, sin que, incluso, 
les prestara efectivamente el servicio. Así, sin perjuicio de la no prestación del servicio, el cobro 
de la tarifa de aseo en la factura de EMCALI y a favor de YUMBO LIMPIO sí estaba incluido. 
 
De las anteriores evidencias se puede concluir de manera preliminar que los usuarios del 
servicio de aseo del municipio de Yumbo, como consecuencia de ver gravemente vulnerado su 
derecho a elegir libremente su prestador, han tenido que soportar un cobro de la tarifa de aseo a 
favor de YUMBO LIMPIO por un servicio que la empresa no prestó. Esto a pesar de estar 
vinculados a otros prestadores, los cuales sí les estarían prestando el servicio de aseo desde el 
14 de diciembre de 2019, cuando inició el esquema de libre competencia en el municipio. 
 
10.5. Sobre la imposición a los usuarios de la obligación de adelantar un proceso de 
desvinculación  
 
Debido a que la Alcaldía remitió a YUMBO LIMPIO el catastro de usuarios del municipio para la 
asignación de su totalidad a favor de esta empresa para facturación conjunta, los usuarios no 
pudieron elegir libremente a su prestador, en tanto estaban siendo facturados por YUMBO 
LIMPIO sin haberse vinculado realmente a dicha empresa. Ahora bien, YUMBO LIMPIO, 
además, les habría impedido a los mismos usuarios la vinculación efectiva con otros 
competidores. Lo anterior se habría materializado a través de la exigencia de adelantar primero 
un proceso de desvinculación ante YUMBO LIMPIO, empresa a la que nunca realmente se 
vincularon, tal y como se anticipó en las secciones 10.1. y 10.2. 
 
Como evidencia de lo anterior, a continuación se relaciona una comunicación de YUMBO 
LIMPIO en la que manifiesta que hasta que no se surtan las desvinculaciones respectivas, 
EMCALI no podría realizar facturación conjunta a favor de ninguna otra empresa142: 
 

“Recordamos que hasta tanto los usuarios no surtan el debido proceso y el lleno total de 
los requisitos de desvinculación, EMCALI E.I.C.E. ESP deberá de abstenerse de 
realizar el proceso de facturación de cualquier usuario para otros operadores diferentes 
de Yumbo Limpio S.A.S. ESP.”. 

 
Así las cosas, el hecho de exigirle a los usuarios un proceso de desvinculación ante YUMBO 
LIMPIO representa una nueva y grave vulneración a su libertad de elección, pues implica 
obligarles a que no solo tengan que manifestar su voluntad de no seguir vinculados a esa 
empresa –aunque en realidad nunca se vincularon a ella–, sino que además le impone la 
necesidad de adelantar un procedimiento formal de desvinculación, lo que supone el 
cumplimiento de varios requisitos legales143. 
 
Además, en la misma comunicación citada YUMBO LIMPIO le señaló a EMCALI que los 
procesos de desvinculación se surtían exclusivamente entre los prestadores del servicio y que, 

                                                 
142  Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-69, respuesta Yumbo Limpio”, 
“Anexo punto 4 COMUNICACIONES EMCALI”.  Archivo denominado: “Respuesta a Emcali _20200103121719”. 
Página 1. 
143 Artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015. “Terminación anticipada del contrato del servicio público 
de aseo. 1. Presentar solicitud ante la persona prestadora, en la cual manifieste su voluntad de desvincularse, 
cumpliendo para ello con el término de preaviso contemplado en el contrato del servicio público de aseo, el cual no 
podrá ser superior a dos meses conforme al numeral 21 art.133 de la Ley 142 de 1994. 2. Acreditar que va a 
celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo. En este caso, la solicitud de 
desvinculación deberá ir acompañada de la constancia del nuevo prestador en la que manifieste su disponibilidad 
para prestar el servicio público de aseo al solicitante determinando la identificación del predio que será atendido. 3. 
En los casos en que no se vaya a vincular a un nuevo prestador, acreditar que dispone de otras alternativas que no 
causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994. 
4. Estar a paz y salvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber 
celebrado un convenio de pago respecto de las obligaciones económicas a su cargo. Si a la fecha de solicitud de 
terminación del contrato la persona se encuentra a paz y salvo, pero se generan obligaciones con respecto a la 
fecha efectiva de terminación del contrato, el pago de tales obligaciones deberán pactarse en un acuerdo de pago y 
expedir el respectivo paz y salvo al momento de la solitud de terminación. Los prestadores del servicio de aseo que 
reciban solicitudes de terminación del contrato no podrán negarse a terminarlo por razones distintas de las 
señaladas en esta norma y no podrán imponer en su contrato documentos o requisitos que impidan este derecho. 
La persona prestadora no podrá solicitar requisitos adicionales a los previstos en este artículo. La persona 
prestadora del servicio público de aseo deberá tramitar y resolver de fondo la solicitud de terminación anticipada del 
contrato, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, so pena de imposición de sanciones por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. La persona prestadora no podrá negar la terminación 
anticipada del contrato argumentando que la nueva persona prestadora no está en capacidad de prestarlo.” 
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en consecuencia, el facturador conjunto no puede realizar cambios a la facturación de los 
usuarios. Lo anterior únicamente se podría hacer, según YUMBO LIMPIO, cuando recibiera una 
comunicación mediante la cual se le comunicara sobre la terminación anticipada del contrato 
entre el usuario y YUMBO LIMPIO. Lo comentado se puede apreciar a continuación144:  
 

“Hasta tanto no sea informado por el prestador que realiza la desvinculación, de la 
materialización de la misma y la fecha desde la cual aplica, el facturador conjunto no 
puede realizar cambios en la facturación de los usuarios ni traslados entre prestadores, 
quienes conforme a la normatividad vigente, son responsables de garantizar la 
realización del trámite y de la adecuada verificación de los requisitos de ley para tal fin 
(…) 
 
Por lo tanto, para que EMCALI pueda suspender la facturación del servicio de aseo a un 
usuario determinado por efecto de una desvinculación del servicio tramitada ante 
YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. y/o realizar su traslado para continuar siendo facturado 
por otro prestador establecido en el Municipio, deberá mediar el comunicado mediante 
el cual se comunique al facturador acerca de la terminación anticipada del contrato 
entre el usuario y la sociedad YUMBO LIMPIO S.A.S. ESP.”. 

 
Con lo anterior se puede apreciar que YUMBO LIMPIO le exigía a EMCALI continuar con el 
cobro de la tarifa de aseo de los usuarios hasta que ellos surtieran y agotaran exitosamente el 
proceso de desvinculación ante la empresa –sin perjuicio de que en realidad nunca se hubieran 
vinculado–. Esto quiere decir que EMCALI como facturador conjunto no podía dejar de cobrarles 
a los usuarios el servicio de aseo en favor de YUMBO LIMPIO, para, una vez cesado dicho 
cobro, ahora sí iniciar el proceso de facturación conjunta con las otras empresas a las que sí 
estarían vinculados dichos usuarios. Lo anterior habría generado una restricción adicional para 
los usuarios, pues para dejar de recibir un cobro injustificado por concepto de la tarifa de aseo, 
debían surtir el proceso de desvinculación para que, eventualmente, EMCALI les pudiera 
facturar en favor del prestador efectivamente elegido por ellos.  
 
En este sentido, ante las peticiones de usuarios145 que solicitaban a YUMBO LIMPIO abstenerse 
de seguir cobrándoles por servicios no prestados y por no estar vinculados a su empresa, 
YUMBO LIMPIO siempre remitía el mismo modelo de comunicación. En ella se establecía que 
YUMBO LIMPIO no accedería a las solicitudes presentadas pues no era procedente dejar de 
emitirles el cobro en las facturas hasta tanto no realizaran el proceso de desvinculación de 
servicio en virtud del artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015146, que hace referencia a 

                                                 
144 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”. Ruta de acceso: “19-148557-66 Respuesta EMCALI, Anexos 
Rad 19-148557 (One drive), 7 - YUMBO LIMPIO”. Archivo denominado: “2020 03 13 (YUMBO LIMPIO) 
100076082020 160320 Reasignacion GACGC Proceso de Desvinculacion Yum”. 
145 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. 19-148557-56, PRUEBA 10.24. Archivo denominado: “1. PQR 
Y RESPUESTA DE YUMBO LIMPIO” (1). 
146 “ARTÍCULO  2.3.2.2.4.2.110. Terminación anticipada del contrato del servicio público de aseo. Todo 
usuario del servicio público de aseo tiene derecho a terminar anticipadamente el contrato de prestación del servicio 
público de aseo. Para lo anterior el suscriptor deberá cumplir los siguientes requisitos: 
1. Presentar solicitud ante la persona prestadora, en la cual manifieste su voluntad de desvincularse, cumpliendo 
para ello con el término de preaviso contemplado en el contrato del servicio público de aseo, el cual no podrá ser 
superior a dos meses conforme al numeral 21 art.133 de la Ley 142 de 1994. 
2. Acreditar que va a celebrar un nuevo contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo. En este 
caso, la solicitud de desvinculación deberá ir acompañada de la constancia del nuevo prestador en la que manifieste 
su disponibilidad para prestar el servicio público de aseo al solicitante determinando la identificación del predio que 
será atendido. 
3. En los casos en que no se vaya a vincular a un nuevo prestador, acreditar que dispone de otras alternativas que 
no causan perjuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 
1994. 
4. Estar a paz y salvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminación anticipada del contrato o haber 
celebrado un convenio de pago respecto de las obligaciones económicas a su cargo. Si a la fecha de solicitud de 
terminación del contrato la persona se encuentra a paz y salvo, pero se generan obligaciones con respecto a la 
fecha efectiva de terminación del contrato, el pago de tales obligaciones deberán pactarse en un acuerdo de pago y 
expedir el respectivo paz y salvo al momento de la solitud de terminación. 
Los prestadores del servicio de aseo que reciban solicitudes de terminación del contrato no podrán negarse a 
terminarlo por razones distintas de las señaladas en esta norma y no podrán imponer en su contrato documentos o 
requisitos que impidan este derecho. 
La persona prestadora no podrá solicitar requisitos adicionales a los previstos en este artículo. 
La persona prestadora del servicio público de aseo deberá tramitar y resolver de fondo la solicitud de terminación 
anticipada del contrato, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, so pena de imposición de sanciones por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
La persona prestadora no podrá negar la terminación anticipada del contrato argumentando que la nueva persona 
prestadora no está en capacidad de prestarlo.”. 
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los requisitos que deben cumplirse ante el evento de una terminación anticipada del contrato del 
servicio público de aseo. La justificación para esta exigencia estaba en el hecho de que se le 
había adjudicado la totalidad del catastro de usuarios del municipio, sin excepción alguna, a 
YUMBO LIMPIO y que, en caso de que algún usuario no quisiera seguir vinculado a la empresa, 
debía primero cumplir con lo dispuesto en el artículo mencionado para la terminación anticipada 
del contrato. Así se puede apreciar en las siguientes líneas147: 
 

“En relación con las peticiones mencionadas y aclarando que cada una de las 
peticiones se focalizan en la existencia de la relación contractual entre el usuario y la 
empresa, se informa que la existencia del contrato de condiciones uniformes se da en 
virtud de lo manifestado en la parte considerativa de la presente resolución, en donde 
queda claro que Yumbo Limpio se constituye en razón del proceso licitatorio celebrado 
en el Municipio de Yumbo, en el cual se escogieron unos socios estratégicos para 
formar junto con el Municipio una Empresa del Servicio Público de Aseo. El Municipio al 
ser garante de la prestación del servicio público (…) entregó la totalidad del mercado del 
catastro de usuarios de los contratos de condiciones uniformes y las relaciones 
contractuales a la sociedad de la cual es socio, para que así esta sociedad prestara el 
servicio en todo el Municipio de Yumbo sin excepción alguna. La libre competencia 
comienza a operar en el Municipio a partir del 14 de diciembre de 2019, generando esto 
que los usuarios queden en la libertad de escoger su operador siempre y cuando 
realicen el respectivo proceso de desvinculación de la empresa establecida por el 
Municipio en este caso Yumbo Limpio S.A.S. ESP. 
 
Por lo anteriormente expuesto no es procedente dejar de emitir factura al usuario 
identificado con la cuenta de contrato No. 91106980 hasta tanto no realice el proceso 
de desvinculación de servicio cumpliendo con los requisitos del artículo 
2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015.”. (Subrayado y destacado fuera de texto). 

 
En esta comunicación YUMBO LIMPIO manifestó expresamente que es el titular de la 
prestación del servicio público de aseo sin excepción y que solamente permitiría la 
desvinculación de los usuarios una vez se agotara el proceso de desvinculación formal. Así las 
cosas, es claro que YUMBO LIMPIO no solo se habría apropiado en su totalidad del catastro de 
usuarios para la facturación conjunta, a pesar del inicio del esquema de libre competencia. 
También habría obligado en forma ilegítima a los usuarios a agotar el procedimiento de 
desvinculación para que dejaran de percibir los cobros de la tarifa. Lo anterior habría generado 
una afectación a la libertad de escogencia de los usuarios y, para agravar la situación, habría 
también perjudicado a los competidores, quienes no podrían contar con los pagos de tarifas de 
sus usuarios vinculados hasta tanto se surtiera tal proceso de desvinculación. 
 
Otra prueba de la situación descrita corresponde a la comunicación de HUGO ALEJANDRO 
MUÑOZ BONILLA, usuario del servicio público de aseo en el municipio de Yumbo vinculado a 
SERVIGENERALES (hoy URBASER), en la que le solicitó a dicha empresa la expedición de 
una certificación que acreditara que se encontraba vinculado a SERVIGENERALES (hoy 
URBASER) y, por esa vía, pudiera ser excluido del listado de clientes de YUMBO LIMPIO. A 
continuación se presenta la comunicación referida148: 
 

“En repetidas ocasiones he solicitado a ustedes me expidan un documento que 
certifique y evidencie que a partir del 14 de diciembre de 2019 voluntariamente acepté 
que la empresa servigenerales me preste sus servicios, lo anterior, con el fin de llevar 
tales documentos como soportes a la empresa Yumbo limpio y que me excluyan de sus 
listados de clientes al parecer heredados de un dudoso proceso de licitación que 
ustedes conocen y que según ellos automáticamente me convierte en su cliente. 
 
(…) 
 
Ellos indican que solo me darán el estado de cuenta cuando ellos acepten mi 
desvinculación… ¿y entonces eso significa que no basta mi voluntad expresa de 
no querer tener relaciones comerciales de ningún tipo con la empresa Yumbo 
Limpio SAS ESP?”. 

 

                                                 
147 Carpeta digital pública“19-148557 Yumbo Limpio”.  19-148557-56, PRUEBA 10.24. Archivo denominado: “1. PQR 
Y RESPUESTA DE YUMBO LIMPIO”. 
148 Carpeta digital pública “19-148557 Yumbo Limpio”. 19-148557-51, Ruta de acceso: “Pruebas requerimiento”. 
Archivo denominado: “PRUEBA 10.15”. 
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Con fundamento en todas las evidencias relacionadas, es claro para esta Delegatura que 
YUMBO LIMPIO, junto con la Alcaldía del municipio, habrían afectado gravemente los derechos 
de los usuarios, en particular el de la libre elección del prestador y el derecho a que se les cobre 
el servicio efectivamente prestado. 
 
10.6. Conclusiones 
 

De todas las pruebas presentadas y del análisis expuesto en este considerando DÉCIMO, es 
posible llegar a las siguientes conclusiones:  
  
YUMBO LIMPIO habría trasgredido el régimen de protección de la competencia con las 
conductas que desplegó desde el mes de septiembre de 2019 hasta por lo menos el mes de 
agosto del 2021. Así mismo, la Alcaldía de Yumbo también habría violentado lo dispuesto en las 
normas de libre competencia. De un lado, porque habría adelantado varias gestiones 
encaminadas a garantizar la cesión a favor de YUMBO LIMPIO de los CCU del servicio de aseo. 
Del otro, porque YUMBO LIMPIO se habría apropiado del catastro de usuarios cedido 
directamente por la Alcaldía, valiéndose del convenio de facturación celebrado con EMCALI, el 
prestador de servicios públicos en Yumbo que ofrece facturación conjunta a los prestadores del 
servicio de aseo para obtener la facturación conjunta exclusivamente a su favor. La anterior 
situación habría generado varios efectos restrictivos tanto para los usuarios como para los 
competidores del mercado. 
 
En primer lugar, para los competidores habría significado la imposibilidad de acceder a la 
facturación conjunta y, en consecuencia, la transgresión de su derecho a concurrir libremente y 
en igualdad de condiciones en el mercado. Las empresas prestadoras se habrían visto obligadas 
a iniciar gestiones de facturación directa, la cual representa varios obstáculos, como el riesgo de 
no recibir los pagos por la prestación del servicio. Además, tampoco habrían recibido los 
subsidios otorgados por el ente territorial por la prestación del servicio a usuarios de 
determinados estratos. 
 
En segundo lugar, tanto la Alcaldía de Yumbo como también YUMBO LIMPIO habrían vulnerado 
el derecho a la libre elección de los usuarios de escoger el prestador de su conveniencia. Esto 
teniendo en cuenta que, por un lado, la Alcaldía de Yumbo habría favorecido de manera directa 
a la empresa cediéndole el catastro de usuarios para que se realizara la facturación conjunta 
exclusivamente a su favor y, además, habría realizado gestiones para que se efectuara la cesión 
de los CCU a YUMBO LIMPIO. Por el otro, YUMBO LIMPIO se habría negado a suspender los 
cobros por las tarifas de aseo en las facturas emitidas por EMCALI a los usuarios a pesar de las 
solicitudes presentadas en ese sentido y a pesar de que no haberles prestado efectivamente el 
servicio. Además, les habría impuesto la obligación de iniciar un proceso de desvinculación 
aunque los usuarios no se hubieran vinculado a dicha empresa. Para justificar lo anterior, 
YUMBO LIMPIO habría señalado que los usuarios debían cumplir los requisitos para la 
terminación anticipada del contrato de servicio de aseo establecidos en el Decreto 1077 de 
2015, aun cuando en virtud del esquema de libre competencia, son ellos los que se vinculan de 
manera libre a un prestador o a otro y sin su voluntad no se podría configurar el contrato de 
servicio de aseo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que teniendo en cuenta la anterior descripción fáctica, en este 
considerando se realizará la correspondiente valoración jurídica de las conductas que habrían 
desplegado la Alcaldía de Yumbo y YUMBO LIMPIO. Así las cosas, se presentarán y explicarán 
las normas del régimen de protección de la competencia que habrían sido infringidas en este 
caso. 
 
11.1. Valoración jurídica de los comportamientos imputados a la Alcaldía de Yumbo y a 
YUMBO LIMPIO 
 
En este aparte se presentarán las razones que permiten concluir que los comportamientos 
desplegados por la Alcaldía de Yumbo y por YUMBO LIMPIO en el servicio de aseo en el 
municipio constituirían una infracción de la prohibición general prevista en el artículo 1 de la Ley 
155 de 1959. Para el efecto, en una primera parte se precisará el marco normativo contenido en 
la disposición referida. Posteriormente, en una segunda parte se presentarán las razones para 
concluir que las conductas atribuibles en relación con el servicio público de aseo habrían 
configurado una práctica, procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre competencia. 
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11.1.1. La prohibición general establecida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 
 
El artículo 1 de la Ley 155 de 1959 establece una prohibición general en materia de protección 
de la libre competencia económica. De acuerdo con la norma en comento, se encuentran 
prohibidos “los acuerdos o convenios que directa o indirectamente tengan por objeto limitar la 
producción, abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, productos, mercancías 
o servicios nacionales o extranjeros, y en general, toda clase de prácticas, procedimientos o 
sistemas tendientes a limitar la libre competencia y a mantener o determinar precios 
inequitativos”149. En relación con esta prohibición, la Corte Constitucional, a través de la 
Sentencia C-032 de 2017150 –por la cual se declaró la exequibilidad de la norma citada–, y esta 
Superintendencia151 han señalado que el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 prohíbe tres 
conductas independientes: 
 
(i) Celebrar acuerdos o convenios que, directa o indirectamente, tengan por objeto limitar la 
producción, abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, productos, mercancías 
o servicios, ya sean nacionales o extranjeros. 
 
(ii) Toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia. 
 
(iii) Toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a mantener o determinar 
precios inequitativos. 
 
Para este caso en concreto interesa la segunda de las reglas referidas. Conforme con lo dicho 
por la Corte Constitucional, la prohibición de toda clase de prácticas, procedimientos o sistemas 
tendientes a limitar la libre competencia económica ha de “(…) ser leída, interpretada y aplicada, 
en relación con el subsistema normativo al que pertenece''152. De esta manera, la segunda de 
las reglas referidas debe aplicarse conforme con el régimen general de la libre competencia y las 
reglas que rigen la competencia en cada mercado. Al respecto, el artículo 4 de la Ley 1340 de 
2009 –por medio de la cual se dictan normas en materia de protección de la competencia– indica 
que constituyen el régimen general de protección de la competencia la Ley 155 de 1959, el 
Decreto 2153 de 1992, la Ley 1340 de 2009 y las demás disposiciones que las modifiquen o 
adicionen. 
 
El régimen general de protección de la competencia busca preservar la libre competencia 
económica en los mercados. Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que la libre 
competencia ''consiste en la facultad que tienen todos los empresarios de orientar sus esfuerzos, 
factores empresariales y de producción a la conquista de un mercado, en un marco de igualdad 
de condiciones''153. En ese mismo sentido, es necesario tener en cuenta que la libre 
competencia económica comprende, al menos, tres prerrogativas: “(i) la posibilidad de concurrir 
al mercado, (ii) la libertad de ofrecer las condiciones y ventajas comerciales que se estimen 
oportunas, y (iii) la posibilidad de contratar con cualquier consumidor o usuario”154. Por esta 
razón, la intervención de la autoridad de competencia procura garantizar la ''libre participación de 
las empresas en el mercado, el bienestar de los consumidores y la eficiencia económica”155. De 
esta manera, el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 contiene una prohibición general en la que 
quedan proscritas todas aquellas prácticas, procedimientos o sistemas restrictivos de la 
competencia, aun cuando no estén descritas de forma expresa y específica en el régimen de 
protección de la competencia. En consecuencia, esas conductas pueden ser objeto de 
investigación y sanción por parte de esta Superintendencia por afectar la libre competencia en 
los mercados156. 
 
Conforme con lo anterior, la prohibición general se encuentra incorporada en el régimen general 
de la libre competencia, el cual es “un subsistema particular, contenido dentro del sistema 

                                                 
149 Corte Constitucional, Sentencia C–032, del 25 de ene de 2017.  
150 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 83037 del 29 de diciembre de 2014. Informe 
Motivado, 2019, Caso “Materiales Pedagógicos”, Rad. 16-445553. 
151 Corte Constitucional, Sentencia C–032, del 25 de ene de 2017. 
152 Corte Constitucional. Sentencia C–032, del 25 de enero de 2017. Sentencia C-197 del 14 de marzo de 2012.  
153 Corte Constitucional. Sentencia C–032, del 25 de enero de 2017.  Sentencia C-197 del 14 de marzo de 2012. 
154 Artículo 3, Ley 1340 de 2009. 
155 Corte Constitucional. Sentencia C–032, del 25 de enero de 2017. Sentencia C-197 del 14 de marzo de 2012.  
156 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 78737 de 2020. 
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jurídico colombiano”157. Así, una práctica, procedimiento o sistema que tiende a limitar la libre 
competencia económica se configura, entre otros, en aquellos eventos en los que el 
comportamiento impide la materialización de la libre competencia económica y de sus 
prerrogativas. Es importante anotar que para la configuración de la conducta sancionable no es 
necesario acreditar que el autor de la conducta tenga el objetivo o la intención de limitar la libre 
competencia158. 
 
11.1.2. Sobre las prácticas adelantadas por la Alcaldía de Yumbo y YUMBO LIMPIO 
tendientes a limitar la libre competencia económica 
 

La Delegatura considera que en este caso se habría configurado una violación a la prohibición 
general. Como se pudo constatar en la imputación fáctica, los comportamientos desplegados por 
la Alcaldía de Yumbo y por YUMBO LIMPIO desde el mes de diciembre de 2019 habrían 
constituido una serie de prácticas tendientes a limitar la libre competencia en el mercado de la 
prestación del servicio público de aseo en el municipio de Yumbo. En resumen, esos 
comportamientos consistieron en que la Alcaldía de Yumbo y YUMBO LIMPIO, en abierto 
incumplimiento de la libertad de elección de los usuarios, promovieron que a YUMBO LIMPIO se 
le asignara la totalidad de los usuarios del municipio y, además, que solo esa empresa pudiera 
acceder al servicio de facturación conjunta. Esa conducta habría resultado idónea para limitar la 
normal dinámica de competencia en el mercado analizado por las razones que se presentan a 
continuación. 
 
En primer lugar, como quedó acreditado, antes de que finalizara el ASE en el municipio de 
Yumbo, la Alcaldía de Yumbo realizó una serie de gestiones encaminadas a que se le cedieran 
los CCU del servicio de aseo a YUMBO LIMPIO sin perjuicio de que al momento de la 
finalización de ese esquema iniciaría el de libre competencia y, en teoría, todos los prestadores 
interesados en el servicio podrían entrar al mercado en igualdad de condiciones. Posteriormente, 
la Alcaldía de Yumbo le entregó a YUMBO LIMPIO la totalidad del catastro de los usuarios del 
servicio. A su vez, YUMBO LIMPIO habría enviado a EMCALI (empresa de servicios públicos en 
el municipio más adecuada para prestar el servicio de facturación conjunta a los prestadores del 
servicio de aseo), en virtud de la celebración del convenio de facturación conjunta, ese mismo 
catastro para que EMCALI iniciara la facturación conjunta exclusivamente a su favor. Esto sin 
perjuicio de que los usuarios realmente no se hubieran vinculado a su empresa y de que 
YUMBO LIMPIO no les hubiera prestado efectivamente el servicio.  
 
En segundo lugar, ante las reclamaciones de los otros prestadores del servicio que sí habrían 
demostrado que tenían usuarios vinculados y ante las insistencias de EMCALI para que le 
remitiera la base de datos de los usuarios que efectivamente se encontraban vinculados a 
YUMBO LIMPIO y no la totalidad del catastro del municipio, esta última se limitó a presionar a 
EMCALI bajo el argumento de que en virtud de la cesión del catastro y de los CCU –cesión 
auspiciada por la Alcaldía de Yumbo–, YUMBO LIMPIO era la única titular de todo el catastro de 
usuarios y, por lo tanto, el único agente prestador en favor de quien debía facturarse a través de 
la facturación conjunta.  
 
En tercer lugar, YUMBO LIMPIO se habría negado a suspender los cobros realizados a los 
usuarios a pesar de que varios de ellos habrían solicitado que no les cobraran por un servicio no 
prestado. YUMBO LIMPIO justificó su comportamiento argumentando que hasta que los 
usuarios no agotaran el proceso formal desvinculación, cumpliendo los requisitos previstos en el 
artículo 2.3.2.2.4.2.110 del Decreto 1077 de 2015, no dejaría de facturarles.  
 
Todo lo anterior habría generado las siguientes consecuencias para la dinámica de competencia 
en el mercado de la prestación del servicio de aseo en el municipio de Yumbo. 
 
Por un lado, las conductas desplegadas habrían afectado a los competidores interesados en 
prestar el servicio de aseo en el municipio de Yumbo. Esto debido a que SERVIGENERALES 
(hoy URBASER) y ECOLIMPIA no habrían podido acceder en forma efectiva a la facturación 
conjunta a través de EMCALI, pues previamente YUMBO LIMPIO habría vinculado la totalidad 
de usuarios del municipio a su empresa y reclamado su titularidad y exclusividad para el cobro 
con ayuda de la Alcaldía. Lo anterior habría obligado a los competidores a implementar la 

                                                 
157 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 19 de julio de 2001. 
Rad. 12037.  
158 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución No. 47612 de 2016. 
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facturación directa, sistema que les representa varias desventajas. Adicionalmente, los 
competidores no estarían recibiendo los ingresos por la prestación del servicio a pesar de que 
desde el mes de diciembre de 2019 lo han prestado continuamente a sus usuarios, ni tampoco 
estarían recibiendo los ingresos provenientes de los subsidios que entrega el municipio por 
prestación del servicio a usuarios de estratos bajos.  
 
Por otro lado, los usuarios del servicio de aseo también se habrían visto afectados por las 
actuaciones de la Alcaldía de Yumbo y de YUMBO LIMPIO. Esto teniendo en cuenta que 
habrían generado de hecho la vinculación automática de los usuarios a YUMBO LIMPIO sin que 
hubiera mediado la voluntad de aquellos. Además, YUMBO LIMPIO les habría impuesto una 
obligación adicional para dejar de recibir los cobros por el servicio de aseo no prestado, que era 
realizar un proceso de desvinculación formal ante la empresa a la que en realidad nunca se 
vincularon.  
 
En conclusión, YUMBO LIMPIO y la Alcaldía de Yumbo habrían adelantado una serie de 
comportamientos que, en el marco de un sistema orientado a limitar la libre competencia, 
habrían estado orientados a favorecer a la empresa mencionada a través de la asignación de la 
totalidad del catastro de usuarios y los CCU sin agotar gestiones comerciales para obtener 
nuevos usuarios, como debió haber ocurrido bajo el esquema de libre competencia que empezó 
a operar en diciembre de 2019. Estas conductas se habrían desarrollado desde diciembre de 
2019 hasta la actualidad, con lo que YUMBO LIMPIO y la Alcaldía de Yumbo habrían trasgredido 
el régimen de libre competencia en el mercado de la prestación del servicio público de aseo en 
el municipio de Yumbo, Valle del Cauca, en particular lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 155 
de 1959. 
 
En consecuencia, la Delegatura encuentra mérito suficiente para dar inicio a una investigación 
administrativa de carácter sancionatorio para fines de determinar si YUMBO LIMPIO y la 
Alcaldía de Yumbo incurrieron en la conducta prevista en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959 por 
presuntamente haber ejecutado una práctica, procedimiento o sistema tendiente a limitar la libre 
competencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que teniendo en cuenta toda la evidencia descrita a lo largo de esta 
resolución, a continuación se presentarán los argumentos a partir de los cuales la Delegatura 
pudo concluir, en forma preliminar, que algunas personas naturales habrían incurrido en la 
responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado 
por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, al haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o 
tolerado las conductas anticompetitivas antes descritas. 
 

12.1. Responsabilidad atribuible a las personas naturales vinculadas con YUMBO LIMPIO 
y la Alcaldía de Yumbo 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, 
modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, esta Superintendencia podrá imponer 
multas hasta por el equivalente de dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 
SMLMV) en caso de que logre determinar que las personas naturales vinculadas a la 
investigación colaboraron, facilitaron, autorizaron, ejecutaron o toleraron los comportamientos 
violatorios del régimen de libre competencia económica. 
 
El sentido de la regla descrita es vincular la responsabilidad de todas las personas que hubieran 
contribuido al desarrollo de la práctica restrictiva de la competencia adelantada por el agente del 
mercado, ya sea por las acciones que esas personas naturales hubieran llevado a cabo –
directivas, de ejecución, de autorización, de promoción, etc.– o por sus omisiones, esto es, por 
haber conocido el comportamiento ilegal y no haber tomado ninguna medida para impedirlo 
estando en las condiciones de hacerlo.  

A continuación se presentarán las razones particulares por las cuales la Delegatura considera 
que cada una de las personas vinculadas a la presente investigación administrativa habrían 
incurrido en la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009. 
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12.1.1. CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA (representante legal de YUMBO LIMPIO para la época 
de los hechos) 
 
CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA, al ser el representante legal de YUMBO LIMPIO para la época 
de los hechos, habría tenido pleno conocimiento y activa participación en la conducta adelantada 
por la empresa. Esto teniendo en cuenta que no solo ostentaba un cargo directivo dentro de la 
compañía, sino que personalmente suscribió las comunicaciones dirigidas al facturador conjunto 
sobre la asignación exclusiva a YUMBO LIMPIO de la totalidad del catastro de usuarios. Así 
mismo, comunicó a EMCALI que tenía prohibida la facturación en favor de cualquier otro 
competidor hasta que los usuarios adelantaran el proceso de desvinculación respectivo de 
YUMBO LIMPIO. 

Así, de acuerdo con la evidencia que se relacionó́ en el capítulo de imputación fáctica de esta 
resolución, se puede afirmar que CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA habría colaborado, facilitado, 
autorizado, ejecutado y/o tolerado la realización de las conductas restrictivas de la competencia 
desplegadas por YUMBO LIMPIO, en el marco de la asignación del catastro de usuarios en 
favor exclusivo de esta empresa y en la cesión de los CCU con las consecuencias negativas que 
eso trajo tanto a los prestadores interesados como a los usuarios. 

Por lo anteriormente señalado, la Delegatura abrirá́ investigación contra CHRISTIAN BENÍTEZ 
PARRA para determinar si incurrió en la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 
del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, en relación con 
las prácticas anticompetitivas desplegadas por YUMBO LIMPIO. 
 
12.1.2. CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO (Alcalde del municipio de Yumbo para 
la época de los hechos)  
 
CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO, en su calidad de Alcalde del municipio de 
Yumbo, Valle del Cauca, para la época de los hechos, habría contribuido activamente a la 
realización de las conductas investigadas. Esto teniendo en cuenta todas las gestiones que 
adelantó para que se efectuara la cesión de los Contratos de Condiciones Uniformes a YUMBO 
LIMPIO, a través del envío de las distintas comunicaciones con solicitudes y órdenes que fueron 
descritas en la imputación fáctica. Además, se resalta su directa participación en la entrega que 
el municipio le hizo del catastro de todos los usuarios a YUMBO LIMPIO para que EMCALI le 
facturara conjuntamente exclusivamente en favor de YUMBO LIMPIO, a pesar del inicio del 
esquema de libre competencia en el mercado de prestación del servicio de aseo y a pesar de 
que otros competidores también estaban interesados en la prestación del servicio y habían 
adelantado gestiones comerciales para vincular a sus usuarios. Con estas acciones, CARLOS 
ALBERTO BEJARANO CASTILLO habría favorecido y posibilitado las conductas 
anticompetitivas ejecutadas por YUMBO LIMPIO. 

Así, de acuerdo con toda la evidencia que se relacionó en el capítulo de imputación fáctica de 
esta Resolución, se puede afirmar que CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO habría 
colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado y/o tolerado la realización de las conductas 
restrictivas de la competencia desplegadas por YUMBO LIMPIO, en el marco de la asignación 
del catastro de usuarios en favor de esta empresa y en la cesión de los CCU, con las 
consecuencias negativas que eso trajo tanto a los prestadores interesados como a los usuarios. 

Por lo anteriormente señalado, la Delegatura abrirá investigación contra CARLOS ALBERTO 
BEJARANO CASTILLO para determinar si incurrió en la responsabilidad prevista en el numeral 
16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, 
en relación con las prácticas anticompetitivas desplegadas por YUMBO LIMPIO. 
 
DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a continuación se indican las sanciones que 
serían procedentes en caso de encontrarse que la Alcaldía del municipio de Yumbo y YUMBO 
LIMPIO S.A.S. E.S.P. efectivamente incurrieron en conductas contrarias al régimen de 
protección de la libre competencia.  
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13.1. Posibles sanciones para los agentes de mercado investigados 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, si se demuestra que 
la alcaldía del municipio de Yumbo, Valle del Cauca y YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. incurrieron 
en unas conductas restrictivas de la libre competencia, podrían ser sancionados con multas 
hasta de CIEN MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100.000 
SMLMV) o hasta del 150% de la utilidad derivada de las conductas restrictivas. 

 
13.2. Posibles sanciones para las personas naturales investigadas  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, 
modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA y CARLOS 
ALBERTO BEJARANO CASTILLO, podrán ser sancionados con multas hasta por el 
equivalente de DOS MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (2.000 
SMLMV), en caso de demostrarse que colaboró, facilitó, autorizó, ejecutó y/o toleró las 
conductas anticompetitivas objeto de la presente investigación. 
 
Además de lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio puede ordenar la cesación 
de la conducta sancionada, orden cuyo incumplimiento es a su vez sancionable con las mismas 
multas arriba descritas. En efecto, según el numeral 8 del artículo 3 del Decreto 4886 de 2011, 
esta Entidad podrá “[o]denar a los infractores la modificación o terminación de las conductas que 
sean contrarias a las disposiciones sobre protección de la competencia y competencia desleal”. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que conformidad con el artículo 3 del Decreto 580 de 2021, mientras 
permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante la Resolución 385 de 2020, prorrogada a través la Resolución 738 de 2021, las 
actuaciones administrativas sancionatorias en materia de protección de la competencia se 
adelantarán mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
habilitadas por la Superintendencia.  
 
En ese sentido, la consulta de los expedientes deberá realizarse a través de los medios 
electrónicos dispuestos por la Superintendencia de Industria y Comercio. Para efectos de 
obtener las autorizaciones correspondientes, los investigados, terceros interesados y demás 
personas que puedan acceder a la información contenida en los expedientes deberán formular la 
solicitud al correo electrónico contactenos@sic.gov.co. En su solicitud deberán indicar el correo 
electrónico que utilizarán para acceder al expediente. Las personas que accedan a esa 
información deberán guardar la reserva correspondiente y utilizarla únicamente para el ejercicio 
de sus derechos en el marco de la actuación administrativa sancionatoria.  
  
En mérito de lo expuesto, esta Delegatura, 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra 
YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P., identificada con NIT 901.312.977-8, para determinar si infringió 
la prohibición general prevista en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, de conformidad con la 
parte considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra 
la ALCALDÍA MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA, identificada con NIT 
890.399.025-6, para determinar si infringió la prohibición general prevista en el artículo 1 de la 
Ley 155 de 1959, de conformidad con la parte considerativa de esta resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra 
CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.936.546, con 
el fin de determinar si incurrió en la responsabilidad prevista en el numeral 16 del artículo 4 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, por haber 
colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la infracción de la prohibición prevista en 
el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, de conformidad con la parte considerativa de esta 
resolución. 
 

mailto:contactenos@sic.gov.co


 44 RESOLUCIÓN NÚMERO 72072 DE 2021 
HOJA Nº 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

ARTÍCULO CUARTO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra 
CARLOS ALBERTO BEJARANO CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.452.965, con el fin de determinar si incurrió en la responsabilidad prevista en el numeral 16 
del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009, 
por haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado la infracción de la prohibición 
prevista en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959, de conformidad con la parte considerativa de 
esta resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a todos 
los investigados de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1340 de 2009. 
Esto con el fin de que, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, lleven a cabo los actos procesales previstos en el artículo 52 del 
Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012, en cuanto a la 
presentación de descargos frente a la apertura de investigación y la solicitud o aporte de las 
pruebas que pretendan hacer valer. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de la comunicación correspondiente, la notificación se llevará a cabo por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley 1340 de 2009, modificado por el 
artículo 158 del Decreto 19 de 2012. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR la publicación de la presente resolución de apertura de 
investigación y formulación de pliego de cargos en la página web de la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 y 19 de la 
Ley 1340 de 2009, modificados por los artículos 156 y 157 del Decreto 19 de 2012. Esto con el 
fin de que dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de publicación 
intervengan los competidores, consumidores o, en general, aquel que acredite un interés directo 
e individual en la investigación, aportando las consideraciones y pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ORDENAR a los investigados que, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente decisión, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 
1340 de 2009, modificado por el artículo 156 del Decreto 19 de 2012, realicen la publicación del 
siguiente texto en un diario de amplia circulación nacional: 
 

“Se informa que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución No. 
72072 de 9 de noviembre de 2021 abrió́ investigación y formuló pliego de cargos en 
contra de YUMBO LIMPIO S.A.S. E.S.P. (NIT 901.312.977-8) y la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE YUMBO, VALLE DEL CAUCA por presuntamente haber infringido la 
prohibición establecida en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959.  

 
A través de dicha Resolución también se abrió́ investigación y se formuló pliego de 
cargos en contra de CHRISTIAN BENÍTEZ PARRA y CARLOS ALBERTO BEJARANO 
CASTILLO, con el fin de determinar si incurrieron en la responsabilidad prevista en el 
numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la 
Ley 1340 de 2009, por haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado el 
comportamiento referido en el párrafo anterior.  

 
Por lo tanto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, 
modificado por el artículo 157 del Decreto 19 de 2012, los competidores, consumidores 
o, en general, aquel que acredite un interés directo e individual en la presente 
investigación, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la publicación de la 
apertura de la investigación en la página web de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, podrán intervenir aportando las consideraciones y pruebas que pretendan 
hacer valer, al expediente radicado con el número 19-148557, el cual reposa en la 
Superintendencia de Industria y Comercio.”  
 

ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR el presente acto administrativo a URBASER COLOMBIA 
S.A. E.S.P., ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P., CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P., YENNI ALEJANDRA 
VALENCIA OSPINA, HENRY MORENO FITZGERALD y a AMPARO BELÁLCAZAR, 
entregándoles copia del mismo e informándoles que en su contra no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1340 de 2009. 
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ARTÍCULO NOVENO: COMUNICAR el presente acto administrativo, en cumplimiento del 
artículo 8 de la Ley 1340 de 2009, a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS y a la COMISIÓN REGULADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO, para que, si así lo consideran, emitan su concepto técnico en relación con el asunto 
puesto en su conocimiento, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación y 
sin perjuicio de la posibilidad de intervenir, de oficio o a solicitud de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, en cualquier momento de la actuación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Contra la decisión contenida en el presente acto administrativo no 
procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1340 de 2009, artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011, concordante con el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado 
por el artículo 155 del Decreto 019 de 2012 y el artículo 54 del Decreto 2153 de 1992. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de noviembre del 2021 

 
El Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia, 
 
 
 
 
 

JUAN PABLO HERRERA SAAVEDRA 
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